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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
d ía  6  de fe b r e r o  de 1944 d e  a c u e r d o  

con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Franco s ................................
L ibras ..................................
D ólares  .................................
Li ras .....................................
Francos suizos ............
Keichsmark * .„...................
Jlelgas ..................................
Florines .................................
E scudos .........: ......... ...........
Pesos moneda legal .........
Coronas sueca*, ..........7 ;.
Coronas noruegas . . . . . . .
Coronas danesas ..............

12.50
44,00
10,95

253.00
4,24

43 50 
2.60 
2.62

221,35

12,80
45.00
11,22

259.35
4,34

44.60
2,66
2.68

226,90

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 
E X TRANJERA

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito expedido en Madrid el 18 
de diciembre de 1988 por el Instituto 
Español de Moneda Extranjera con 
el número 286-B, comprensivo, de pe
setas n o m in ales 500, en acciones de 
la Compañía Hispano Americana de 
Electricidad,, S. A., a favor de doña. 
Ignacia Márquez de Prado, se anun
cia al público para el que se crea con 
derecho a reclinación  lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación 
do -tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado del resgiiardo, anu
lando el primitivo y quedando este 
Instituto exento de toda responsabili
dad.

Madrid, 3 de febrero de 1944.—Ins
tituto Español de Moneda Extranjera; 
El Jefe de Valores, L. Encío.

439-0 1.a 6-2-944

CONSEJO ORDENADOR DE LAS 
CONSTRUCCIONES NAVALES 

MILITARES
Anuncio

El Consejo Ordenador de les Cons- 
I trucciones Navales Militares invita a 

los Constructores españoles al ©Studio 
del proyecto y condiciones de ujecu- 

ción de tina importante ob7a de 

edificación con destino a Escuela Facul
tativa do Aimas Navales, en la Ciu
dad Lineal (Madrid).

Los que deseen examinar el referi
do proyecto, pueden hacerlo durante 
el plazo de veinticinco días después 
de publicado €ste anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
las oficinas de la Sección de Obras 
Civiles e Hidráulicas de este Consejo, 
avenida del Generalísimo, niim. 61, 
principal, de nueve a trece horas.

Para recibir esta información será 
preciso que los constructores acredi
ten su' calidad de tales, así como su 
experiencia en la ejecución de impor
tantes obras de edificación.

Los que acudan como representan
tes de Sociedades o de otra persona, 
deberán presentar el poder que les 
acredite como tales.

Las proposiciones para el concurso 
de adjudicación de la mencionada 
obra, se recibirán hasta las doce horas 
del día 15 de marzo* próximo.

Las citadas proposiciones, redacta
das con aneglo a las bases que se fa 
cilitarán en la información que se 
indica más arirba, serán entregadas 
en la Secretaría de qste Consejo, cu
ya dirección queda señalada anterior
mente.

Madrid, 3 de febrero de 1944.
199-0

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura (Sección de Bienes  

Patrimoniales)
Anuncio de concurso-subasta

La Delegación Nacional! de Sindica
tos saca a concurso la subasta de las 
obras para la oonstrucción de tres vi
viendas para maestros en el pueblo 
de Orusco (Madrid), según el proyecto 
redactado por el Arquitecto don To
más Rodríguez.

Se hace saber; Que durante treinta 
dias naturales, contados a partir de 
aquel en qué se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial (C. N. S.) de Ma
drid, avenida de José Antonio, núme
ro 69, durante los días y horas hábi
les de oficina, proposiciones para opT 
ta<r al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presupues
to de contrata asciende a la cantidad 
de ciento cuarenta mil cuatrocientas 
sesenta y seis pesetas con cincuenta 
céntimos, s ’-endo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de 
dos añil ochocientas nueve pesetas 
con tretnua y tres céntimos, que se de
positará en la Administración Sindi- 

' cal Provínola!, en valores del Estado 
o en metáüloa*

El proyecto completo, con el pliego 
de condiciones, estará de manifiesto 
en la Sección de Bienes Patrimonia
les de la Obra Sindical del Hogar y 
de Arquitectura, de la Delegación Nar 
cional de Sindicatos, en Madrid, ca
lle de Alfonso X II, 34, y en la Dele
gación Sindical Provincial (Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y de Arquitectura).

El pliego de condiciones consta de 
varios artículos, en los que .se desarro
lla todo lo referente a las obras y 
circunstancias que comprende la con
trata: emplazamiento, sistema gene
ral de construcción, condiciones que 
deben satisfacer los materiales, los de 
la mano de obra, aparatos y máquinas, 
materiales desechados.' reconocimiento 
y vigilancia de los mismos, explana
ciones, replanteo, cimentación, fábri
ca de ladrillo, escalera, cerrajería, re
vocos, enlucidos, cielos rasos, pavi
mentos, cocinas, recepción provisional 
y definitiva de las obras etc., etc.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo la proposición eco
nómica, y el otro, los pliegos demos
trativos de las referencias técnicas y 
económicas y los siguientes documen, 
tos;

1.° Cédula persona'! del licita dor o, 
en su caso, del apoderado cuando se 
trote de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional. .

5.° Ultimo recibo de contribución.
6 .° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical. \

7.® Certificación o documento acre
ditativo de que no existen ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 14 
de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente del pago en las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios socia
les.

El bastanteo de poderes, a. caigo del 
licitador, se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en Madrid;

La apertura de los sobres se verifica
rá al dia seguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos ante 
la Mesa, que presidirá el Delegado 
Sindical Provincial, asistido del Jefe 
Provincial, Secretario técnico y el Ar-
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quitecto asesor de ¡a O bra S ind ica  
del H ogar y de A rquitectura, un  Ase
sor jurídico de la  Delegación Provin. 
cial, dando fe del ac to  el N otario a 
quien por tu m o  corresponda.

Los sobres que contengan las pro- 
posiciones económ icas de los concur
san tes rechazados se d e stru irán  an te 
él Notario, procediéndose a  continua- ción a la ap ertu ra  an te  dicho Notario 
de -los sobres restan tes, adjudicándose 
la obra a la proposición m ás baja . De 
ex istir igualdad, se decid irá m ediante 
sorteo.

T erm inado el rem ate, si no  hay  re 
clam ación, se devolverán a los Incita
dores los resguardos de los depósitos 
y dém ás docum entos presentados, r e 
teniéndose el que se refiere a la pro
posición d eclarada m ás ven tajosa.

La copia del a c ta  n o ta ria l de este 
rem ate, con inform e razonado, será elevada al Delegado N acional de S in 
dicatos, a fin de que resuelva sobre 
la adjudicación definitiva.

El co n trá tis ta  a quien defin itivam en
te  se le adjudiquen, las obras, en el 
térm ino de quince d ías, contados des
de el siguiente al de la publicación 
de la ad judicación defin itiva en el BO
LETIN O FIC IA L-D EL ESTADO, de
berá elevar la fianza provisional a 
definitiva, depositando en  la  A dm inis
trac ió n  P rovincial ia  can tid ad  de cin
co m ií seiscientas dieciocho peseta* 
con sesen ta  y seis céntim os, a  qite a s 
ciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin que el rem iten te  constituyese la 
fianza definitiva, perderá la que corno 
•provisional hub ier * depositado y &e 
d eclarará  caducada la concesión.

D entro  de los quince días s ig u ie n 
tes  al de la  constitución  de la  fianza 
definitiva, el ad jud ica ta rio  deberá fo r
m alizar, m ed ian te  e scritu ra  pública, 
el correspondien te  co n tra to  de ejecu
ción de obras.

Las obras se in ic iarán  den tro  de los 
ocho d t :s siguientes al de haberse film ado el an te rio r conltrato, debiende 
quedar te rm inadas eñ plazo de cuatrc m eses ̂ a p a rtir  del d ía de su comienzo.

El lid ia d o r  acom pañará a  su pro
posición la relación de rem uneracio 
nes m ínim as d e te rm in ad as  en  el á¡par. 
tado  A) del R eal Decreto-Ley de  6 de 
m arzo de 1929. U na vez que sea ad ju 
d icada la  obra, p resen ta rá  el co n tra to  
de trab a jo  que se o rdena en el apar* 
tado  B) del m ism o Decreto-Ley.

Las Em presas, C om pañías o Socie- 
dades proponentes están  obligadas ai 
cum plim iento del R eal Decreto de 24 
de vdiciem bre de 1928 y disposiciones 
posteriores, p resen tando  las certifica
ciones con la firm a deb idam ente lega, 
lizada.El adjudicatario de la subasta ha

brá de ab onar el im porte de estos 
anuncios.

M adrid, 2 de febrero de 1944.—
EH Jefe  de la O bra: P. D ., el Secreta- ! 
rio general, Alvaro Aparicio.

190-0

DELEGACION DE HACIENDA 
DE HUELVA

 Secretaría de la Junta Administrativa
| Cédula d e  citación
i  Desconociéndose el ac tua l domicilio 
j  de M aría  Dobrito B ernarda , que últi- 
, m ám ente lo tuvo en el Depósito Mu- ¡ 
¡ nicipal de Paymogo, se le hace saber 
i  por m edio de la presente que a  las 
¡ once ho ras  del d ía  23 de m arzo, y en 
esta  Delegación, calle de Velarde, nú- j 
mero i, h a  de celebrarse J u n ta  Ad- I 
m in isira tiva  pava ver y fa lla r  el ex
pediente núm ero 989 de 1943, in s tru i
do por aprehensión  de 1,760 kilos de 
tejidos, en * e l que figura en cartada , 
asi como que puede p resen ta r en el 
acto de la Ju n ta  las p ruebas que es
tim e p e rtin en tes  a su m ejor defensa 
y que tiene derecho a designar un  Yo- I 
cal que form e ^>arte de la m ism a y | 
que hab rá  de ser individuo de la C á
m ara  de Comercio, com ercian te o in . * 
dustria i m atricu lado  en es ta  capital 
con m ás de  cinco %ño& de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artícu lo  37 del R eglam ento  de P ro 
cedim ientos, de 29 de julio  de 1924, 
debiendo advertirle  que de no concu. 
r r i r  será fallado  en rebeldía.

H uelva, 2 de febrero, de 1944.—El 
Secre tario  de la  J  u n  t a, F em and o  
Díaz. — V.- B .ü, t i  Ia leg ado -p res id en 
te. Godoy,

168-0
DELEGACION DE HACIENDA DE HUELVA

Secretarla de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el ac tu a l dom icilio 
de José Joaqu ín  Alfonso, que ú ltim a 
m ente lo tuvo en la calle de José An
tonio, núm ero  42, de El G ran ado , se 
le h ace  saber que la  J u n ta  A dm inis
tra tiv a  ce lebrada el d ía  27 de enero 
de "1944 d ic tó  p o r u n an im idad  el siguiente acuerdo del expedien te  núm e
ro 625 de 1943.

1.° D ec larar la fa lta  de de frau d a
ción y co n trabando .

2.° A utor, José Jo aq u ín  Alfonso.
3 ^  Im pon er como pena la  m u lta

de 48,96 pesetas, duplo del valor ofi
cial de l tabaco, m ás su comiso, y 656,85 pesetas, como trip lo  de los de
rechos defraudados por el t café, de las que, deducidas 83,82 pesetas de su venta, restan 5i3,03 pesetas, y otras multas de 48,96 pesetas y 167,64 pese

tas po r in fracción del D ecreto de  20 
de febrero de 1942, que sa tis fa rá  en 
plazo de quince días, pues en su defec
to se decretará  la prisión de insol
vencia del a r tc u ’o 27 de la Ley P enal 
d u ran te  nueve días por la p rim era  
m ulta, y ciento  catorce dias. por la  
segunda, m ás cuatro  d ías y dieciséis 
días por in fracción  del D ecreto de 
1942.

4.° H aber lugar a  la concesión de 
premio a  ios aprehensores; y

5.° N otificar el fallo reg lam en ta ria 
m ente.

R equerim iento .—A los efectos del 
párrafo  segundo del artícu lo  102 de 
la Ley de 14 de enero de 1929, se 
requiere a usted p a ra  que al firm ar 
la presente m anifieste a  continuación  
si tienes bienes p a ra h acer efectiva 
la m u lta  im puesta y presen te  la  re 
lación de ellos en plazo de tercero  d ía , 
bien en tendido que su silencio se con
sidera comb declaración negativa y en 
el acto, y como consecuencia de ello, 
se d ecre ta rá  el arresto  citado.

N ota.—Quedo advertido  de que con
tra  dicho fallo  se puede en tab la r re 
curso an te  el T ribunal Contencioso- 
A dm inistrativo Provincial, que rad ica 
en la Audiencia de Huelva, y en el 
plazo de tres m eses, a co n ta r  desde 
el siguien te a la inserción de e s ta  cé
dula en los periódicos oficiales.

Huelva, 2, de febrero de 1944.—El 
Secretario  de la Ju n ta , F em an d o  
Díaz.—V.° B.°, el Delegado-Presiden
te, Godoy.

109-0

DELEGACION DE  HACIENDA 
DE HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el ac tu a l doinfcllio 
de Isidoro  R odríguez Díaz y M anuel 
C arrasco, que ú ltim am en te  lo tuvie
ron en la calle Nueve, núm ero 22, y 
P arad a de Dam as, de V illanueva de 
los C astillejos, se les hace saber que 
la  J u n ta  A dm inistra tiva ce lebrada el 
día 27 de enero de 1944 dictó  por u n a 
nim idad  el siguiente acuerdo  del ex
pediente núm ero 648 de 1943:

1.° D eclarar la fa lta  de de frau d a
ción y contrabando .

2.° Autores, Isidoro R odríguez Díaz 
y M anuel C arrasco.

3 .ü Im poner como pena la m u lta  de 
124,20 pesetas, como duplo del valor 
oficial del tabaco, m ás su comiso, co
rrespondiendo a cada uno la  m itad , 
que sa tis fa rá n  en plazo de quince días, 
pues en  su defecto se d ecre ta ría  la 
prisión de insolvencia del articu lo  27 
de la Ley Penal duran*** doce d ías 
p a ra  cada  uno. *
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4.° Haber lugar a la concesión de
premio a los aprehensores.

5.° Que se comunique la presente 
resolución a la Fiscalía Provincial de 
Tasas a sus efectos; y

6.° Notificar el fallo reglamenta. 
rianierfle.

Requerimiento.—A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de 
la Ley de 14 de enero de 1929, se re
quiere a ustedes para que al firmar 
la presente manifiesten a continua
ción si tienen bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta y presenten la 
relación de ellos en plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio 
se considera como declaración nega
tiva y en el acto, y como conse
cuencia de ello, se decretará el arres
to citado.

Nota.—Quedamos advertidos de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal Contencloso- 
Administrativo Provincialr que radica 
en la Audiencia de Huelva, y en el 
plazo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente a la insersión de esta 
cédula en los periódicos oficiales.

Huelva, 2 de febrero de 1944.—El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
V.° B.°, el Delegado-Presidente, Go- 
doy.

170-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja General, en 
19 do julio de 1940 con los números 
584.804 de entrada y 68.026 de regis
tro, correspondiente a un depósito de 
2.5€5 pesetas en metálico, - constitui
do por Ferrocarriles y Construcciones 
A. B. C., de la propiedad de doña 
Ventura Lar a. López, a disposición de 
la Dirección General de Caminos, pa
ra responder de las obras en los kiló
metros 185 al 187 del camino de Puer
to Lápiclu? a Cuidad Real, se previe
ne a la persona en cuyo poder se ha
lle que lo presente en está Caja Ge
neral, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
‘valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de i9 de noviembre de 1929.

Madrid, 2Í de diciembre de 1943.—- 
El Orden ador de P a ^ s ,. Enr ique Este
ban Rodríguez.

421 O -

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BADAJOZ

Caja de Depósitos

Anuncio de extravío de resguardo
Habiéndose extraviado el resguardo 

de la Caja General de Depósitos, Su
cursal de Badajoz, número 294 de 
entrada y 2.159 de registro, constitui
do por el concepto de provisionales 
para subasta en 2 de junio de 1936 
por don Amelio Romero para optar 
a la subasta del trozo cuarto de la 
carretera de Lleruna a Cuenta de 
Castilleja a Badajoz, por pesetas ocho 
mil cuatrocientas setenta y ocho, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en la Sucur
sal de la Caja de Depósitos (Inter
vención), en la inteligencia de que 
están tomadas todas las precauciones 
oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
lps dos meses a la publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provin
cia sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de la Caja de Depósi
tos, de fecha 19 de1 noviembre de 1929.

Badajoz, 25 de enero de 1944.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible),

436-0

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE CASTELLON

Sucursal de la Caja General 
de Depós itos

Habiendo sufrido extravio- el , res
guardo número 567 de entrada y 11.281 
de registro, correspondiente al depó
sito constituido por don Aníbal Vidal 
Ribera, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia de Nules, el 2'1 d;e 
noviembre de 1935 por 1.000 pesetas, 
como fianza prestada por el Adminis
trador don Manuel Ramón Nebot Ca
nes en la testamentaría de los con
sortes doña María Rosa Salvador Du
pla y don Joaquín Orenga • Guzmán, 
para responder de -su cargo y a dis
posición de dicho Juzgado, se hace 
público el presente anuncio por si hu
biere persona que tuviere conocimien
to alguno de dicho resguardo o supie
re de responsabilidades dimanantes 
del mismo, lo comunique a esta In 
tervención de Hacienda en el plazo 
de dos meses, a partir de la publica
ción del presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO o «Boletín Ofi
cia li» de la provincia.

Transcurrido sin reclamación algu
na dichó plazo, se procederá a anu
lar dicho resguardo y a la expedición 
del ccxnsigv iérte duplicado, inhibién

dose esta oficina de toda ulterior res-, 
ponsabilidad.

Castellón, 20 de agosto de 1940.—El 
Interventor de Hacienda (ilegible).-

426-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de Industria

Peticionario: Don Ricardo Bou Ca- 
latayud. Domicilio: Calle de Maria
no Benlliure, 4. Benetúser.

Objeto de la ampliación: Instalar 
en su industria de trituración de pieii-, 
sos una limpia combinada con triar- 
bejón, despuntadora, deschinadora de 
cuatro calles, una, pareja de muelas de 
1,30 metros de diámetro y una tritu
radora de esmeril..

Aumento de la producción: 3-5.000 
kilogramos de p i e n s o s  triturados 
anualmente.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias .primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
dias. en las oficinas de esta Dele
gación, plaza de Alfonso el Magnáni
mo, 7„

Valencia, (28 de enero de 1944,.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

433-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: Don José Gü Adán; 
domicilio: calle de San Vicente, 22. 
Valencia. ' '

Industria de fabricación de géneros 
de punto.

Objeto de la ampliación: Instalar 
20 telares rectilíneos de agujas eriza
das, de 60 centímetros de longitud 
útil, movidos mecánicamente, para la ' 
fabricación de géneros de punto; tíos 
bobinadoras de 20 púas cada una, 
tres máquinas comerciales de coser, 
una máquina orilladora, una máqui- . 
na juntadora-, nina máquina de recu
brir, una. máquina de hacer ojales, 
una máquina de clavar botones, dos 
electromotores de 4 H. P, y 2 H. P., 
respectivamente.

Aumento de la -producción: 2®0 kilo
gramos mensuales de géneros de punto.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace , pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados pór la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, . por 
duplicado, dentro del plazo de diez
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días, en las oficinas de esta Delega
ción, plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número 7.

Valencia, 28 de enero de 4944.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

434-0,

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
VALEN C IA

Nueva industria

Peticionario: Don Jesús Mendieta 
Anta. Domicilio: Avenida de José An
tonio, 48. Valencia.

Objeto de la industria: Instalación 
de un laboratorio para elaborar pro
ductos a base de leche fresca de vaca 
para la lactancia y dietética in fan
til.

Producción: Leche pura de vaca, es
pecial para lactantes, 54.750 litros; 
leche completa, con el 17 por 100 
de sacarosa, 1.000 litros; leche dilui
da al 12. con el 5 por 100 de saca
rosa, 5.000 litros; leche diluida a 
los 2/3, con el 3,33 por 100 de saca
rosa, 5.000 litros; leche diluida a 
los 3.4, con el 2.5 por 100 de sacaro
sa, 5.000 litros; suero de leche. al cal
cio, 500 litros; suero de leche al lab, 
500 litros; leche descremada, con el 
8 por 100 de sacarosa, 1.500 litros; 
leche semidescremada, 500. litros; le
che desclorurada, 500 litros; leche des. 
lactosada, 500 litros; leche albumino
sa, con el 3 por 100 de sacarosa, 500 
litros; leche áluminosa, con el 5 por 
100 de sacarosa, 2.000 litros; babeu- 
rre, con el 10 por 100 de sacarosa, 
6.000 litros; yoghourt, con el 10 por 
100 de sacarosa, 2.500 litros; leche 
acidificada láctica -al 15 por 100 de sa
carosa., 600 litros; leche acidificada 
clorhídrica al lñ ’por 109 de sacarosa, 
600 litros; leche acidificada cítrica al 
15 por 100 de sacarosa, 500 litros. 
Elaboradas todas ellas anualmente.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace publica, esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación, p laza 'de Alfohso el Magná
nimo, 7, Valencia.

Valencia. 24 de ene.ro de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

439-0

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
VALE N C IA

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Teodoro Herrero 

de Gracia. Domicilio: Calle de José 
Antonio, Til. Mislata.

Objeto v de la ampliación : Instalar

  un rompedor y una criba en industria 
,.! de trituración de piensos.

Aumento de producción : 3.900 kilo- 
L gramos de algarroba troceada en jor

nada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria 

• y materias primas nacionales.
: Se hace pública esta petición para

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 

, duplicado, deiítro del plazo de ocho 
, días, en las oficinas de esta Delega

ción, plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número 7.

Valencia, 24 de enero- de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

429-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE VALEN CIA

Ampliación de industria

Pet ieionario: Don Emeterio González 
Martínez, calle de Cuarte, 34, Valencia.

Industria do fabricación sombrero*.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de maquinaria.
Producción: Aumentará en 1.500 cas

cos He sombreros mensunlmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública e^ta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos^ por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en la® oficinas de esta Delegación, jplaz;i 

j de Alfonso el Magnánimo, 7.
¡ Valencia, 24 de enero de 1944.— El 
I Ingeniero Jefe, Julián G . de Suso.

48,1-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
 DE V ALE N C IA

Nueva industria

Peticionario: «Esencias de Naranja,
Sociedad Limitada.

Domicilio; Carretera de Valencia, 37. 
Albalat- de la, Ribera.

Objeto de la industria : Obtención de 
zumos y  esencias de agrios.

Producción: 'Esencias, 3.799 kilogra
mos; 7.uiin0 de agrios, 370.000 kilogra

m os, anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que loá industriales que. &c consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que -estimen oportunos, por du
plicado. dentro del plazo de diez día.s. 
en las oficinas de esta Delegación, plaza 
de Alfonso el Magnánimo,. 7.’

Valencia, 27 de enero’ de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G, de ©uío. 

4320

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
A LIC A N TE

Sustitución de maquinaria

Don José Samper Marco, domicilia
do en Elche, 'desea sustituir 'maqui- * 
naria instalada en su fábricavtle za
patillas con la siguiente, de proceden
cia extran jera :

Una máquina de coser plantillas al
mohadilladas en el interior de las za
patillas cosidas, escarpín con suelo 
de goma, cuero, crepe o fieltro, etc., 
dispuesta para fuerza motriz nueva 
de fábrica.

Valorada en 6.250 pesetas.
Lo que se hace público para que 

tanto los constructores nacionales co
mo los que por cualquier otra causa 
puedan suministrar dicha maquinaria 
lo manifiesten, dentro del plazo 'de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria, avenida del Ge
neral Mola,. 21.

Alicante, 14 de enero de 1942.—El 
In je ire ro  Jefe, Alfonso Cort.

124-0

DELEGACIÓN d E IN D U S TR IA  DE
PO NTEVED RA

Subdelegación de Vigo

Nueva industria

Órupo 1.°, apañado b) 
Peticionario: «Manuel Alvarez e H i

jos, S. L . »  .
Objeto: Poner en marcha la fábri

ca de porcelana de Cabral, ya exis
tente, para la .fabricación de porcela
na y loza.

Producción anual: 2.000.000 de pie
zas de uso doméstico, (platos, tazas, 
soperas, azucareras, etc.) y 500.990 
piezas de material para instalaciones 
eléctricas (aisladores, llaves y cajas 
de fusibles).

Estla industria utilizará primeras 
materias nacionales y no solicita im 
portar maquinaria extranjera.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales afectados 
por la misma presenten ‘ los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Subdelegación de industria, calle 
de Luis Collazo, número 2, bajo.

'V igo, 6 de diciembre de 1943.—El 
Ingenirp Encargado, Servando Este
ban.

424-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
V IZC A Y A

Nueva industria 
Peticionario: «A islahilo, S. L .», con 

domicilio social en Usánsolo, Galdá- 
cano.

Objeto de 1» industria: Instalación
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de -una industria de retreñlado y fo
rrado de hilos de cobre usados, pro
cedentes de instalaciones eléctricas.

Producción anual: 20.000 kilogramos 
de hilo de cobre.

Esta industria empleará maquinaria 
(banco-de trefilar, máquina de forra
dos y materias primas de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la ¡misma presenten los 
escritos de oposición que crean conve
nientes, dentro del plazo do diez días, 
siguientes a la publicación de este 
anuncio en 'e l  BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en las oficinas de es
ta Delegación, Gran Via, 43.

Bilbao, 25 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Lucas Fernández Ta
pia.

127-0

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva industria
Peticionario: Don Ramón Ugalde

Goitia, con domicilio en Bilbao, San 
Vicente, número 5.

Objeto de la Industria: Construc
ción de perfiles abiertos y cerrados, 
doblando fie jes, llantas y otros perfi
les.

Producción anual: 110 toneladas de 
perfiles de hierro.

Tanto la máquina dobladora como 
los demás elementos auxiliares y las 
materias primas serán de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos de oposición 
que crean convenientes, dentro del 
plazo de diez días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en las oficinas de esta Delegación, 
Gran Vía, 43.

Bilbao, 25 de enero de 1944.—El In
geniero Jefe, Lucas Fernández Tapia.

126-0

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE ALMERIA

Ampliación de industria
'P e t i c io n a r io :  T e rr iza  H erm anos,  So

ciedad R e g u la r  Colec tiva.
Ciase de i n d u s t r i a : Almacén de m a

deras con serrer ía mecánica.
S ituación:  A lm ería .  R a m b la  de la 

C hanca.
O b j e t o . I n s ta la r  una sección dp la

b rado  de m aderas  al servicio de los 
industr ia les  del ramo.

Se empleará m aquinar ia  de producción 
nacional.

.Se hace pública «*ta petición pa?a

que los industr ia les  que se consideren 
afectados por la jntsnaa. p resen ten  los 
escrit-os que es t imen oportunos^ por du 
plicado y deb idam en te  reintegrados, 
dentro del plazo de diez días , en  las 
oficinas de  e s t a ' Delegación de In d u s 

t r i a  (avenida del Generalísimo, núm e
ro 67).

A lm er ía ,  18 de  enero de 1944.—El 
Ingeniero  Je fe ,  Fulgencio P é re z  Cas- 
cales.

128-0

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE LERIDA

Nueva industria
Pe lición a rio: Cooperativa del Campo 

de Mollerusa y su comarca.
O b je to  de la, in d u s t r i a :  P as te u r iza r  

y refr igerar  leche.
Emplazam iento  : M ollerusa ..
Capacidad .de producción : 430.000 li- 

■frnj; mínales de  leche rpast-eurizada y ¡re
frigerada..

E s ta  industr ia  empleará m aquinar ia  y  
m ate r ias  pr imas nacionales.

S e  hace pública es ta petición p a ra  
que  los industr ia les  que se consideren 
afectados po r  la misma presen ten  los 
escritos que es timen oportunos, dentro  
de  un  plazo de diez días , en las ofici
nas de es ta Delegación de In d u s t r i a .

Lérida ,  29 de -enero de 1944.—El I n 
geniero Jefe , F .  F e r ré  C asam ada .

125-0

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVIN
CIA DE MADRID

Secretaría Genera!.—Seción 1.ª
Circular

El Sr. Cónsul de Españ% en Buenos 
Aires comunica al Exorno. Sr. Minis
tro <le Asuntos Exteriores, el falleci
miento del súbdito español don San
tiago Medrano López, natural de Ma
drid, hijo de Anselmo y Tomasa, de 
sesenta y ocho años de edad, estado 
viudo de doña María del Olvido Fer
nández, Profesor mecánico, fallecido 
el día 28 de septiembre último.

Lo que se hace .público en este pe
riódico oficial, a fin de que los que se 
crean con derecho a heredar del fa
llecido, puedan dirigirse directamente 
al limo. -Sr. Subsecretario del Minis
terio de Asuntos Exteriores o al Cón
sul de España en ¡Buenos Aires.

Madrid. 1 de febrero de 1944.—El 
Gobernador Civil, Carlos Rui?.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALENCIA

Secretaría de Gobierno
La- Sala de Gobierno de esta Audietu 

da, en sesión celebrada en el día de 
hoy. ha acordado lo siguiente:

«Dada cuenta de las solicitudes 
«  •

presentadas en el concurso libre paral 
provisión de Secretarias de Juzgado 
Municipal vacanten en este territorio, 
convocado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 
30 de octubre de 1943, con ampliación 
insertada en el de 3 de diciembre si. 
guíente, y como resultado del estudio 
llevado a cabo al examinar deteni- 
damente las peticiones formuladas 
por les solicitantes, documentos pre
sentados, méritos alegados, asi como 
la resultancia del anuncio para sub
sanar defectos de documentación, pu. 
b lie a do en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de conformidad con 
el dictamen . «in voce» del Exemo. se
ñor Fiscal, y teniendo en cuenta ade
más las disposiciones contenidas en la 
Orden circular de 5 de mayo de 1941 
y posteriores, en relación con el ar
tículo séptimo del Decreto de 26 de 
agosto de 1939 y demás complementa
rias vigentes sobre concursos <v tur* 
no libre, la Sala acuerda:

Primero. Fijar como límite para 
computar el tiempo de servicios acre
ditados por los solicitantes, el díá 
22 de diciembre de 1943, último del 
plazo para la admisión, de sus ins
tancias.

Segundo. Eliminar del concurso,
por haber dejado transcurrir el plazo 
fijado sin subsanar los defectos ob
servados en sus documentaciones, & 
los solicitantes siguientes.:

Don Jesús Alonso Villalta, Alíéréa 
provisional, ex combatiente; y ^ .

Don Emilio Figueroa LópeZ-Mingo, 
Abogado.

Tercero. Excluir del concurso a don 
Antonio Lozano Campoy, por no. te* 
ner cumplidos los veinticinco añosdd 
edad en. la fecha antedicha.

Cuarto. No computar el- tiempo dé 
servicios que ha intentado acreditar 
ei concursante don Agustín Egea Gi
ménez, por no haber subsanado el de
fecto de legalización que falta en el 
certificado correspondiente, y adju
dicarle la. plaza que f>or méritos y tí
tulo de a-pt*tud le pueda corresponder: 

Quinto. Designar para las Seceta- 
ríás de Juzgado Municipal que se in
dican, y por el orden de preferencia 
que se expresa, a los concursantes que , 
figuran a continuación:

Grupo I.©.— Caballeros mutilados 
(sin solicitantes'».

Grupo 2.° — Oficiales provisionales 
(sin solicitantes'». ^

Grupo 3.° — Restantes ex comba* 
tientes (sin solicitantes).

Grupo 4.° — Ex cautivos:
Redovan.—Don Jesús Gabriel Gar

cía, con 4 años, 8 meses y 23 días ele 
.servicios. como Secretario interino de 
Juzgado Municipal,

Altura.—Don Francisco Javier Ta, 
léns Medina. • • - - - -

)
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Grupo 5.° — Familiares de ex cau
tivos y caídos por Dios y por España 
(sin concursantes).

Grupo 6.° — Turno no restringido 
(libre) :

a) Abogados:
Tibí.—Don Etnilio Vicedo Guijarro, 

con 13 años, 8 meses y 12 dias de ser
vicios.

Valí de Láguart.—Don Baldomero 
Sirera Sirera, con 2, 5, 21.

b) Por antigüedad de servicios en 
el Secretar, a do de Juzgado Municipal, 
como suplentes accidentales, habilita
dos, interinos, etc.

Llosa de Ranes.—Don José María 
Penadés Victoria, con 18, 0, 9.

Kanes.—Don José Vicente . Gadea 
Catalá, 13, 11, 19.

Villaf arnés.—Don Enrique Hernán
dez Carmena, 9, 11, 17.

Formentera del Segura.—Don José 
Hernández Espinosa, 9, 1, T2.

Benifairó de les Valls.—Don Ernes
to Ibádez Dolz. 8, 6, 0.

Calpe.— Don Felipe Tro Crespo, con 
7, 6, 7.

Jaraco.—Don Eduardo Ferrando Lu
na, 4. 8. 8.

Bechí.—Don Juan Bautista Beltrán 
Marco, 4. 8, 2.

Jeresa.—Don José Monera Vidal, 
4, 7, 21.

Luchen te.—Don Luis Soler Donet. 
4, 6, 27.

Favareta.—Don Francisco de la To
rre Ferrando, 3, 11, 0.

Sierra Engarcerán.—Don Adolfo Li
nares Valeige, 3, 3, 17.

La Nucia.—Don Joaquín Pastor Ca
brera, 2, 2, 2.

Culla.—Don Juan Hurtado Serrano, 
2, 3, 17.

Beniarrés.—Don Julio Segura Masa, 
net, 2, 0, 0.

Jalance.—Don José Gumá Linares, 
L 9, 24.

Baimuz.—Don Miguel Serrano Díaz 
1, 5, 10.

c) Por méritos y preferencia en el 
título de aptitud:

Relléu.—Don Agustín Egea Gimé
nez, Bachiller y sobresaliente.

Rotglá,—Don Juan Jordá Ghuliá, 
sobresaliente en 1935.

Caudiei.—Don José Luis Falomir 
AJcoTisa, sobresaliente en 1935.

Cuart de les Valls.—Don Tomás 
Martínez Belenguer, sobresaliente 
en l'93o.

Cuartell.—Don Francisco Campos 
Iíbáñez, sobresaliente en 1935.

Valí d ’Alba,—Don José Tabeada 
González, sobresaliente en 1936.

Traiguera.—Don Juan Mico Alei- 
xandre, sobresaliente en 1936.

Cantellón de Rugat.—Don José Co
ra Alonso, sobresaliente en 1936.

Begís.—Don Pedro López Gómez, 
aprobado en 1931*

Chert.— Don Francisco Martínez 
Herrada, aprobado en 1933.

Gabarda. — Don Enrique Beltrán 
Carnps, aprobado en 1935.

Sexto. Declarar desierto el concur. 
so respecto de las Secretarías anuncia
das y9 no adjudicadas por falta de so
licitantes o por . haber sido éstos nom
brados para otras Secretarías seña
ladas con preferencia.

Séptimo. Que de conformidad con 
la Orden de 4 de julio de 1940, en 
relación con el párrafo tercero del 

 apartado quinto de la de 8 de junio 
anterior, se publique este acuerdo en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que sirva de notificación a los 
concursantes, y se envíe testimonio 
del mismo a la Dirección Genera] de 
Justicia, como está ordenado.»

Los que se crean lesionados en sus 
derechos podrán interponer recurso 
ante la referida Dirección General,

 dentro de los quince días siguientes 
 hábiles al de la mencionada publica-

ción, mediante escrito que deberán 
presentar en esta Secretaria de Go
bierno, debidamente reintegra do} con
forme dispone la Orden de 7 de di
ciembre de 1935, acompañado de ins
tancia dirigida al Excmo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia Territoral, 
para el curso de aquél.

Una vez firme este acuerdo, y de 
conformidad con la Orden de 28 de 
junio de 1941, la notificación del mis
mo con los nombramientos que con
tiene se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de los interesados.

Y para que conste y remitir al BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
tiendo la presente, que, visada por el 
Excmo. Sr. Presidente, firmo en Va
lencia a treinta -y uno de enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro — 
El Secretario de Gobierno accidental, 
Angel Caf Carena.—V.° B.°, el Presi
dente, Carpena.

176-0

EXCM A. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CADIZ

Servicio de Recaudación de Contribu
ciones e Impuestos del Estado

Concurso para Recaudadores de Zona

La Com isión Gestora de esta Excelen
tísima Diputación Provincial <]e confor
midad con 1a- Orden del M inisterio de 
Hacienda del 17 de junio de 1943, 
que con ced ió  a la misma el servicio 
de recaudación de contribuciones e iim-

p u sto s  d el Estado, ha a cordado en se
siones de 7 y 22 do los com en tes, con
vocar a r-onenrso para proveer las pla
zas de Recaudadores de Zonas, depen
dientes de esta Diputación, con arreglo 
a la O rden de 2 de m arzo de 1943 y 
artículos ¿je aplicación del Estatuto de 
R ecaudación de 18 de diciem bre de 
1928 y de-más condiciones que sijguen: 

Prim era.— La* zonas recaudatorias, su 
denominación, cargo, categoría, premio9 
de cobranza y cuantía de la fianza, son 
las siguientes: 

Denominación Cargo anual Categoría Premio 
de cobranza

Fianza 15 por 100 
del cargo tri

mestral

PARA PROVEER ENTRE FUNCIONARIOS PROVINCIALES
Jerez de la Frontera... 
Pto. de Sailta 'María.
Algeciras .....................
Chiclana ...........- ........
San Fernando ...........
OIvera ................. - ......
Grazalema ..................

8.049.079,39
2.578.167,92
2.513.595,73
1.779.278,55
1.664.760,95
1.399.893,19

634.004,15

1.a
2.a
2.»
2.»
2.a
3.a
3.a

0,50 %  
0.60 c/0 
0.70 \ 
0,80 %  
0,80 %  
2,00 %  
3,00 %

301.840,49
96.681,29
94.259,83
66.722,94
61.941,03
52.495,99
23.775,15

PARA PROVEER ENTRE FUNCIONARIOS DE HACIENDA
Cádiz ...........................
San Roque-La Línea... 
Arcos de la Frontera. 
L inlúcar Barrameda...
Ceuta ...........................
Medina Sidonia .........

7.737.525,76
2.569.530,56
2.360.814,63
1.666.857,15
1.542.0'18,56
1.181.602,21

1.a
2.a
2 .a
2 .a
2 .a
3.a

0,50 %  
0,70 o ;  
0,80 %  
0,80 
1,50 %  
1,25 o/

290.157,25
96.357,39
88.155,55
62.507,14
57.825,69
44.310,08

La dem arcación coincidente con el 
respectivo partido judicial, excepto Je
rez de íia Frontera, cuyos dos partidos 
judiciales constituirán una sola zona, de

conform idad con el Decreto de 3 de m a
yo de 1940 y Orden de 31 de agosto 
de igual año.

El premio de recaudación en ©1 per
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ríod o  e je cu tivo  será el Cuarenta por 
cien to  del que. correspon de a la D ip u ta 
ción , ton  arreglo a la con cesión  en las  
zonas de prim era ca tegoría , y el cin  
cuenta  por ciento en las zunas restantes,  

L a D ip u ta ción  -se reserva el d erech o  
de m od ificar estos prem ios en cualqu ier  
m om ento. 

S egp n d a ,— Aii con cu rso  p od rá n  con cu -  
rril*: 

a) L os fu n cion arios  prov in cia les  que  
pertenezcan  a la p lan tilla  del C uerpo  
T é cn ico  A d m in is tra tiv o  de la D ip u t a -  
oióu. con a nterioridad  al 17 de  jun io j 
de 1943, fecha He la O rden de Conce- 

i •sion , sean varones y  m ayores d e  vein  
t ic in co  años. . 

b) L os fun cionarios  d e  H acienda  ac 
tua lm en te recau darores en p rop ied a d  y  
los d em ás fu n cion a rios  que posean e  
corresp on d ien te  cer tifica d o  de aptitud  
con a rreg lo  a los D ecretos  d e  3 <Je m ayo 
de 1940 y 12 de ju lio  de 1941. 
• c )  Los españoles m ayores de ve in ti-  

cin co  años, varones, no com p ren d id os  en | 
los apuntados anteriores en p len itu d  de  
derech os, si bien con *ia reserva de que  
la C orp ora ción  sólo p o d rá  proveer estas  
plazas entre tales petic ion arios, en el( 
caso de  .no con cu rr ir  fm u  ion a riis  a Los j 
que .se refieren los apartados anteriores, i 

T e rce ra .— Las solicitudes para tom ar  
parte en e.'te co n cu rso  se presentarán j 
en la S ecretaría  d e  la D ip u ta c ió n , d u - ' 
rante las horas hábiles  d e  oficina, den 
tro d e  'ios vein te dias s igu ientes a- la j 
p u b licación  del anun cio  de  con vocatoria  ; 
en el B O L E T IN  O K IO IA L  D E L  E S- i 
T A D O .

L os  con cu rsa n tes  un irán  a su peti
ción, re in tegrada  con dos im pu estos  del 
E stado y de la P rov in cia  :

S i están com p ren d id os  en el aparta
do a) d e  la con dic ión  segunda de este 
con cu rso , ce r t if ica c ió n  en la que con ste  
su co n d ic ió n  de fu n cion a rio  p rov in cia l, 
•categoría, a n tigü ed a d  y ( arecer de nota 
d e sfa v o ra b le  en su exp ed ien te  personal.

Si pertenecen al gru p o  hL  certificación  
de la T esorería  de H acienda  acred ita 
tiva  de que reúne las con d ic ion es  ex i- : 

• gidas en e¡ párra fo  prim ero deii a rtícu lo   
tercero  niel D e c re to  de 3 de m ayo d e   
1940. fSi so trata d e  fun cionario  de H a-  
c ien d a  no recau dador, hoja  d e  serv icio   
siíi ca lificar con la co n fo rm id a d  del Jefe  
de la O ficin a  a que i;e encuentra  ads
cr ito .

Si 'aspira a o cu p a r plaza com o co m 
p ren d id o  en el grupo o ) ,  certifica -'ión  
de nacim iento , lega liza d a  en su c a s o ; 
ce rtifica ción ' de ouena con du cta  expe
dida p or  D  A lca ld ía  respecta va ; ce rti
ficación  negativa  de a n teced en tes  pena
tes y  eertifi-cadn de adhesión  al M o v i
m iento N a cion a l exp ed id o  por la Jê *

 fatnra P rov in cia l de F . E . T . y  de la9 
J. O . N  S  

T o d o s  los con cursantes p o d rá n  ade
m ás a com pañ ar cu an tos  d ocu m en tos  ju s 

tificativos  de alguna circunstancia  es
pecial posean y  les con venga  hacer cons
tar.

Si a lgún con cursante ¿legara  d erech os   
tic los que am para  la L ey  d e  25 d e   
agosto de 1939, lo ju stifica rá  con  d o -  
Cum ento bastante. 

Los solicitantes señalarán en slls ins~ ¡ 
tan d as  la  zona recau datoria  q u e  iles in - j 
teres© prim eram en te , y  a con tin u ac ión  ¡ 
la lista  con las zonas por orden  d e  pve- I 
ferencia  que deseen a los efectos  d e 'f a l 
ta d e posib les so licitantes d en tro  de los 
respectivos turnos.

C u a rta ,— T erm in a d o  el p lazo  de  p re - ¡ 
sen tación  de  so licitudes y  sin nueva ad - ¡ 
m isión de  escrito  ni d ocu m en to  a lgun o i 
en 'relación con el concurso, 1¿. D ip u ta 
ción , si se trata  de fu n cion a rio  de H a - 
cienda, in teresará de lia resp ectiva  D e - , 
legación  o del C entro d on d e  el so lic i- : 
lan,te está a d scr ito , la  h o ja  d e  serv í- 1 
cios ca lificad a  y el in form e a que h ace  
referencia  el a p artad o  e) d 'd  a rtícu lo  
28 del E statu to de R eca u d a ción , to d o  
lo cu a l d eberá  quedar cu m p lim en tad o 
en térm in o de c in co  días.

T o d a  la d ocu m en ta ción  presentada 
p isa rá  a estu dio  de la C om isión  de H a 
cienda, que p od rá  interesar cu an tos in 
form es estim e oportunos, y p ro p o n d rá  
a úa C om isión  G estora  la resolución  del 
con curso  d e n tro  del mes .siguiente a la- 
te rm in a c ión  del p lazo para la presen 
tación  de so licitu d es .

Q u in ta .— Sin p erju ic io  d e  las p re fe 
rencias otorga d a s  p o r  d isposic iones de 
G ob iern o  en este concurso,- se ob serva 
rán las s ig u ien tes:

E utre funcionarios de la D ip u ta ción  
para  las zonas d e  prim era  ca te g o r ía , 
los que sean corno m ín im o Je fes  de N e 
goc ia d o .

E ntre fu n cion a rios  d e  H acienda  se 
observarán  rigurosam ente  las es ta b lec i
das en el artícu lo  tercero  de la  O rden 
de 2 d e  m arzo de 1943.

E ntre  los  com p ren d id os  en el grupo 
tercero , se resolverá  d isccecion a lm en te  
en v ir tu d  de lo d isp u esto  en eíi caso 

del a rtícu lo  28 del E sta tu to  de R e - 
i can-dación, ten ién d ose  ún icam ente en 
1 cuenta la p re feren cia  de p erten ecer al 
¡ C u erp o  d e  R ecu a d a d ores  de la D ip u ta .
I ción  en 9 de m arzo  de 1943.
! S exta .— T.os derechos y ob liga cion es  
i de los que resulten  n om b ra d os  s.erán 

las estab lecidas en  las norm as del ser
vic io  de R e ca u d a ció n  d e  C ontribu ciones 
e Im pu estos deíi E stado, a p rob ad o  'p o r  
la C orp ora ción  y  co m o  su p letorios  los 
regu lados en el E sta tu to  de R eca u d a 
ción de 18 de <^iídem'bre de  1928 v  d e 
m ás d isp os ic ion es  sobre recau da ción  de 
con tribu cion es  e im puestos del E sta d o .

En cu an to  a la .s itu ación  de los fu n 
c ion a rios  provinoiales en  sus- resp ecti
vos escalafones que pasen a desem peñar 
cargo de recau dadores, será  la  que le 
corresp on da  p o r -a p l ic a c ió n ‘¿ e  la  norm a

sexta del a rtícu lo  23 del  R eal D ecre to  
de 18 de  d ic iem b re  d e  1923, y en caso 
d e  ces.e por supresión  del serv ic io  se 
re in tegrarán  a su cargo o qu ed arán  en 
situación  d e  excedencia  forzosa , con. los 
dos te rc ios  d e  su haber y  sin n inguna 
otra ciase de p ercep c ion es, según c o n 
venga al in terés prov in cia l, hasta tan to  
que ocu rra  la  prim era vacante  d e  su 
clase, que pasará a ocu par.

Séptima— E l con cu rsan te  designado 
con stitu irá  en la- D epositarla  de fon d os  
de esta E xcm a . C orp ora ción , d e n tro  de 
ios tre in ta  días s igu ientes a la n otifi
cación  del nom bram iento, la fianza que 
garan tice  gestión , q u e  se fija  para -  
los fu n cion a rios  d e  H a cien d a  v para  los 
del Cuerpo T écn ico  A d m in is tra tiv o  d e  
la D ip u ta ción  P rov in c ia l de C á d i z ' en 
un qu ince por cien to  del cargo  trimers- 
tral y de un treinta por c ie n to  d e  dir 
olios valores, si no tienen  tal co n d ic ió n .

A  estos e fectos  se con siderará  ootno 
fun cionarios  de la D ip u ta ción  al perso
nal que integra  el C u erp o  de R e ca u d a 
dores d e  la m ism a a  qñe se' refiere su 
a cu erd o  de 9 de m arzo d e  1943.

D ich as  fianzas h abrán  d e  con stitu irse  
en m e tá lico  o  en e fectos  d e  la D eu da  
P ú b lica , que serán adm itidos a la  b ase  
de la co tiza ción  señalada en el a rtícu lo  
31 del E sta tu to  d '  R e ca u d a c ió n  y  serán 
rectificab les  por a cu erdo d e  la Corpoíra- 
ción  en los casos p rev istos  en  ©1 artícu lo  
40 de  d ich o  E sta tu to . ^

E n  beneficio  exc lu s iv o  d e  1°3 fu n cio 
narios de la D ip u ta ción  P rov in cia l d o  

| C ád iz  p od rá  ser aceptada- üa  garan tía  
j  de una C om pañía  d e  S egu ros, en  sus

titu ción  de la fianza y com o  responsa
ble subsid iaria  a t o d o s los  e fe ctos  d o  
la gestión  a rea lizar p o r  el concursan/t-e.

Las re ferid as  fianzas p od rá n  ser a fe c 
tadas p or  la  D ip u ta c ió n , co m o  garan - . 
t ía  p rop ia  ante la D ire c c ió n  G en era l d¡el 

I T esoro , sin que esto obste , para su d e - 
¡ v o lu ción  al R e ca u d a d or, de p roced er ,
• prev ia  la necesaria sustitución  p o r  p a r

te  d e  la  C o ro o ra c ió n , en  el n o m b ra d o  
C en tro  d ire c t iv o . »

S erá  de ap lica ción  a los fun cionarios  
recau dadores d e  H a cien d a  el a rt ícu lo  se
gu n d o de la O rd en  de 15 de. abr il d e  
1943, con la o b lig a ción  d e  una 'vez  li
berada la fianza en la H a cien d a  sea d e - 

¡ p osita d a  en la C a ja  de esta  D ip u ta c ió n .
| Octava.— T o d o s  los  gastos d e . personal
I auxiliar y  subalterno, m ateria l, locoono'- 

ción , im pu estos, ©te., y  en gen era l cuan
tos tengan  su origen  en  n ecesid a des  d e  
la fu n ción  recau da toria , será n  d e  cuen
ta  d e l°s  R eca u d a d ores  nom b ra d os.

Novena.— E stos recau d a d ores  ven d rá n  
ob ligados , si así con viene a lo s  intebe- 
ses d e  la- C orp ora ción , n o  só lo  a la' 
cobranza d e  las con tr ib u c ion es  e im 
puestos  del E sta d o , s in o tam b ién  a lá  
de io s  arb itr ios  e im p u estos  p rop ios  de 
la D ip u ta ción  y los  de aquellos que te'
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misma pueda concertar con otros  
organismos.

Décima.'—Los concursantes designados 
ge posesionarán de sus cargos en el tér- 
jmino de tremía días siguientes a la fe
cha de constitución de la fianza corres
pondiente, para comenzar sus funciones 
recaudatorias en l.« de julio de 1944.
. pécimaprimera,—Para todo lo -no pre

vista en las condiciones de este concur
so se estará a lo depuesto en la Orden 
de concesión del servicio a la Diputa
ción, a las nonmas aprobadas por ésta 
¡para el desarrollo del servicio, a ias 
Ordenes de 2 de marzo y 15 do abril 
de 1943, al Estatuto de Recaudación 
y demias disposiciones que ¿ean de apli
cación.
. Cádiz, 24 de enero de 1944.— El Pre

sidente, Aquiles Pettengui,
; 186-0.

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

La Excma. Comisión Municipal Per
manente, en sesión de 13 de enero úl
timo, acordó anunciar concurso pú
blico para contratar la adquis'-ción de 
mobiliario y decoración de dos nuevos 
salones de Comisiones, un salón de 
exposiciones y traslado de ia bibliote
ca de la Prim era Casa Consistorial a 
otro salón, todos ellos sitos en la 
planta segunda de la llamda Casa de 
Cisneros, con sujeción a  los pliegos 
do condiciones redactados ai efecto, y 
por el precio tipo de pesetas 420.875.

El ¡plazo del concurso es t i  de diez 
días hábiles, que empezaián a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en oue aparezca el anuncio en e l-BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
durante dicho plazo podrán presen* 
tarse proposiciones; de_ diez de la m a
ñana a una de la tarde, en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría, 
cuyas proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase sexta, 
eh pliegos cerrados y lacrados, y acom
pañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en 
Caja General de Depósitos o la 
Depositaría Municipal la cantidad de 
8.417,50 'pesetas en concepto de depó
sito .provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de su- 
batas, a razón de 6 pesetas por cada 
600 ó fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que compren
de el plazo del concurso y en los si
tios antes mencionados.
• Los pliegos de condiciones facultati. 
vas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados 
días y horas, en el Negociado de Su
bastas del Exorno. Ayuntamiento. ’

Los licítadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir ios obre
ros que utilicen por jornada legal de

trabajo y por horas extraordinarias.
Asimismo vienen obligados los lid 

iadores ai cumplimiento de la Ley de 
¡Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a  la apertura de los pliegos pre
sentados, ios cuales pasaran, en unión 
del expediente, a estudio de la Comi
sión de Cultura e Información, a te
nor de lo determinado en la condi
ción 12 del pliego de las económico- 
administrativas.

El rem atante constituirá en la Caja 
General de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso contraí
do. la cantidad dtí 21.043,75 pesetas, 
que Je será devuelta a  la .terminación 
del contrato, previa la certificación co
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 3 de febrero de 1944.—El 
Secretario, M. Berdejo.

196-0

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
Anuncio

En virtud de lo acordado por la 
Excma. Comisión Municipal Perm a
nente en sesión del día tres de no
viembre de. 1943, ratificado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión cele
brada el día cuatro de los corrien
tes, y habiéndose cumplido con lo dis
puesto . por el artículo 26 del Regla
mento para la contratación de obras 
y servicios a  cargo de las entidades 
municipales, de 2 de julio de 1924, 
así como los requisitos prevenidos en 
ia Ley de Protección a la Industria 
N*:ciona! de 14 de febrero de 1207 y 
su Reglamento, sin que se haya pro
ducido reclamación alguna. se ánun- 
cia ai público la subasta relativa a 
Las obras de construcción en el Ce
menterio ¿el Sud-Oeste, Agrupaciones 
sexta y tercera, de una parte de lás 
paredes de contención y sepulturas 
con fachada a la plaza de lo Espe
ranza v Vía de San Severo y del pri
mer banqueo sobre dicha Vía, de las 
escalen's de enlace en-rre los ban
queos y de diversos grupos de tum
bas en ¡as explanaciones, así como 
las cloacas y obras acordadas acceso
rias de urbanización, b 'jo  el tipo de 
quinientas diecinueve mil cuatrocien
tas quince pesetas veinte céntimos 
(519.415.20).

-Los pagos de dichos servicios se ve. 
rificarán erí la forma dispuesta en el 
artículo 47 del pliego de condiciones 
que, junto con los demás documen

tos, estarán de manifiesto en el Ne
gociado de Cementerios de ía Sección 
de Gobernación de la Secretaria Mu- 
nicipal, para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la in
dicada subasta, siendo de advertir 
que e-l contratista deberá empezar las 
obras que son objeto de esta contra
ta dentro de los ocho días siguien
tes al de la formalización y firma de 
ía escribirá correspondiente, debiendo 
dejarlas terminadas en el plazo de 
doce meses a partir del día en qué 
Jas empiece, de Conformidad con lo 
establecido por ei artículo 20 del in
dicado pliego de condiciones.

La subasta se verificará en éstas 
Casas Consistoriales, bajo la Presi
dencia del Exorno. Sr. Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien delegue, 
a ios veinte días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación de e-te 
animeio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO o en el inmediato si
guiente si resultare festivo, a las doce 
de la mañana.

Pura la celebración de la subasta 
expresada Se observarán jas siguien
tes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, for
mulados con anvglo al modelo que 
abajo se inserta, se presentarán ex
tendidos en papel sellado del timbre 
del Estado de 4.50 pesetas, o en pa
pel común con pólizuc de igual pre
cio. desechándose, desde luego, la que 
al abrirla no resulte haberse cumpli
do con tal requisito, lo cuaj lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posición no se pueda ya admitir en 
ningún momento el subsanar lu de
ficiencia que tenga en cuanto a su 
reintegro.

Asimismo Serán desechadas todas 
aquellas proposiciones formuladas por 
Empresas, Compañías o Sociedades a 
las que no se acompañe la certifica
ción a que se refiere e¡ artículo 6.° 
dej Real Decreto número 2.413, de 
24 de diciembre de 1926, sobre incom
patibilidades.

Conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto-Ley número 744, de fecha 6 
dé marzo de 1929, serán desechadas 
tambjén las proposiciones en que las 
remuneraciones mínima*? que se ofrez
can por jornales y horas extraordi
narias de trabajo sean inferiores a 
íos tipos que se fiian en el 'proyecto 
y a los que a la sazón rijan ¡egal- 
me'ntc.

2.& Las proposiciones deberán ser 
suscritas por los lidiadores o por pel
eona que legalmente les represente, 
por medio de poder declarado bastan
te por cualqui era de los señores Le
trados que componen la Junta de Je
fes de este Exorno. Ayuntamiento.

3.a Ei plazo de preSenñción de io? 
pliegos de proposición empezará, el
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día  siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL D'EL ESTADO, y term inará  el 
ciía an terio r al en que Laya de cele
b rarse la subasta, adm itiéndose en el 
Negociado an terio rm ente citado, de 
las diez a las doce horas de la m aña
n a  de los días hábiles do oficina.

4.a A todo pliego de proposición 
deberá acom pañarse, por separado, el 
resguardo que --'crédito la constitución 
del depósito provisional prevenido pa
ra  poder tom ar parte  en la subasta. 
F¡ indicado depósito debe constituirse 
con yd cantidad de diez mil trescien
tas ochenta y ocho pesetas tre in ta  
céntim os (pesetas 10.336.30), en la 
D epositaría M unicipal o en la C aja 
G eneral de Depósitos o sus Sucursa
les, cuyo depósito deberá com pletar 
e, que resulte^adjudicatario , de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de i7 
de octubre de 1940, aplicable a las 
obras provinciales y municipales se
gún Decreto del M inisterio de la Go
bernación de 2 de noviembre de 1940, 
hiendo rechazado en ei acto de lu 
en trega  todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste á lo precep
tuado en el último párrafo  del a r
tículo diez del aludido Reglamento.

La constitución de dichos depósitos 
deberá atenerse a lo dispuesto en los 
artículos 11 y 12 de-i referido Regla
m ento y a i.a Real Orden d£ 22 de 
julio de 1925, por lo que se refiere a 
la admisión de cédulas de crédito to
ca!. en idén t:ca form a que los valo
res dei Esóado.

5.a Como sea que la O rdenanza 
fiscal qúmero 11, anexo al presupues
to municipal, Señala los derechos a 
satisfacer en selLos m unicipales para  
ios depósitos provisionales, serán sa-

, tisfechos antes de la admisión por la 
mesa de] pliego correspondiente, en 
ho ja  aparte, tam bién en Sellos m uni
cipales, respecto de aquellos que se 
constituyan fuera  de la C aja m uni
cipal.

Los m encionados pliegos habrán  de 
entregarse bajo gobre cerrado a satis
facción del presentador, y en el an 
verso deberá hallarse esccrito y fir
mado por el lícitador, lo siguiente: 
«Proposición p a ra  op tar a la subasta 
relativa a jas obras de construcción 
en el Cementerio del Sud.Oe&te, Agru
paciones sexta, y tercero, de u n a ,p a r . 
te  de las paredes de contención y se
pulturas, con fachada a la plaza de 
la Esperanza y Vía de San Severo y 
otras obras €n el propio Cementerio».-

En el reverso y cruzando las líneas 
de cierre, se h a rá  constar por el pre
sentador y por el funcionario que re
ciba el pliego, bajo la firma de am 
bos, que el mismo se 'entrega intacto 
o- las circunstancias que p>'ra su ga
r a n t í^  juzguen conveniente consignar,

extendiendo el oportuno recibo a  la 
presentación del pliego, de conformi
dad con lo dispuesto en ei artículo 15 
del referido Reglam ento.

6.a U na vez entregado el pliego no 
podrá re tira rse , pero podrá presen tar 
varios el mismo licitudor, dentro del 
plazo y con arreglo a  las condicio
nes expresadas, sin acom pañar nuevo 
resguardo de depósito provisional.

7.a Si se presentasen dos o m ás 
proposiciones iguales m ás ventajosas 
que las • restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a la 
llana, du ran te  el término de quince 
minutos, en tre  los autores de aquellas 
proposiciones, y si term inado dicho 
plazo subsisiese la igualdad, ge deci
d irá por medio de sorteo lo ad jud i
cación del servicio, como se dispone 
en el párrafo  11 del artículo 14 del 
citado Reglam ento y con estricta su
jeción al pliego de condicione» que 
rige para ]a subasta.

8.a El que resulte adjudicatario  
deberá realizar un contrato con los 
obreros que hayan de ocuparse en la 
obra, en cum plim iento de lo dispues
to en la legislación vigente en  la m a
teria.

Modelo de proposición
D on ., Vecino d e    hab itan te

en la calle de    núm ero  ..p iso...,
bien enterado de les condiciones es
peciales, facultativas y económicas 
que deberán regjr en ¡a construcción 
de diversas o b ra s . de construcción en 
el Cementerio d'el Sud-Oeste, Agru
paciones sexta y tercera, de una  p a r
to de las paredes.de  contención y se
pulturas con fuenada a la plaza de 
[a Esperanza y Vía de San Severo, y 
del prim er banqueo sobre dicha Via, 
de las escaleras de enlace entre los 
banqueos y de diversos grupos de 
lumbas en las explanaciones, así co
mo- las ctoacas y obras accesorias de 
urbanización, compromete a ejecu
tar dichas obras con estricta sujeción 
a los expresados documentos y con
diciones, por la cantidad de...... (aquí
¡a cantidad en le tras y cifras).

Además, a tenor de lo dispuesto en 
el apartado  A del aritículo prim ero del 
Decreto-Ley número 744, de 6 de 
marzo de 1929, Consigna a conti
nuación la rem uneración m ínim a que 
:obrapán por jo m ad a  legal de trabajo 
y horas extraord inarias los obreros de 
:ada oficio y categoría que e^tén ocu- 
l>'do<; en las obras en la form a si
guiente: ....... (formúlese ep corres
pondiente detalle).

(Fecha y firm a del pro-ponente.)
Barcelona, 25 de enero de 1944,—El 

Alcalde, Miguel M¡atéut
45<2-Oi

 AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE

* Anuncio
, En el «Boletín Oficial» de la pro- 
. vincia de S an ta  Crüz de  Tenerife 

núm eros 4 y '5, de ios d ias 10 y 12 
de enero de 1944, se publican las ba- 

• ses y p rogram a p a ra  cubrir por opo
sición siete plazas de Oficiales de. 
A dministración, do tadas con el haber 

; ¡'anual de 4.000 pesetas.
P ara  concurrir a d icha oposición ge 

exigen las condiciones determ inadas 
en la Orden de 30 de octubre de 1939.

El plazo p a ra  la presentación de 
instancias será el de cuaren ta  y c in 
co días, a con tar del siguiente al de 
la publicación del p resen ta  extracto en 

i el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y la oposición com enzará, u n a  vez 
transcurridos ciento  veinte días, el 
día que fije  el 'Tribunal juzgador.

S an ta  Cruz de Tenerife. 26 de ene
ro de 1944.—El Secretariu  (ilegible). 
Visto bueno, el Alcalde (ilegible), ‘

172-0

AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA

Convocatoria
En cumplimiento de lo acordado por 

la Comisión Municipal Permanente en 
su sesión del día 31 de diciembre de 
1943, se convoca a concurso, previo exa- 
men de aptitud^ veintinueve plazas va
cantes ¡pertenecientes al grupo de subal- 

i temos, guardias, agentes armados y obre
ros municipales del Excmo Ayunta- 

| miento, en conformidad con las disposi
ciones vigentes y con arreglo a las si- 

j guientes condiciones:

ASIGNACION DE DAS PLAZAS
Al grupo de Caballeros mutilados por 

la Patria
Una plaza de Guardia municipal’ de 

tercera clase, con el sueldo anual ¿e 
tres mil seiscientas quince (pesetas.

Una plaza de Guardia intérprete, con 
el sueldo anuail «dé cuatro mil trescien
tas sesenta y cinco.

Una plaza de Vigilante del Cuerpo de 
Agentes Armados, con el jornal diario, 
de nueve pesetas- con cincuenta cénti
mos.

Una plaza de Jardinero, con el jornal 
diario de nueve pesetas con veinticinco 
céntimos.

Una plaza de Operario <Je la Cuadrilla 
municipal de Limpieza Pública, con el 
jornal diario de nueve pesetas con vein. 
ti cinco céntimos.

Una plaza de Portador de cadáveres, 
con ed jornal diario de nueve pesetas 
con veinticinco céntimos.

Total de plazas asignadas a este 
po; s?ist
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Al grupo de ex combatientes
Dos plazas Je Guardias niunicipales.de 

teiveia. dase, con el sueldo anual de 
tres mil ■ seiscientas quince pesetas, ca
da una.

Una plaza Je Guardia intérprete, con 
el sueldo anual de cuatro mil trescien
tas sesenta y cinco pesetas.

Una plaza de Maquinista de la Sala 
do Máquinas del Alcantarillado, con el 
jornal diario de (fmz pesetas con cin
cuenta 'céntimos.

Una plaza de Operario de la Cuadri
lla Municipal de Limpieza Pública, cor: 
el jornal diario de nueve pesetas con 
veinticinco céntimos.

Tres plazas de conductores mecánicos, 
con el jornal'diario d e once pesetas, ca
da una.

Una plaza de Vigilante del Cuerpo de 
Agentes Armados, con el jornal diario 
de nueve pesetas con cincuenta, cénti
mos.
! Una plaza de Cobrador de ios Merca- 

dos  ̂ con el jornal diaño de diez ]>ese- 
. tas.

Una plaza de Cobrador correturnos 
de los Mercados, con el jornal diario 
de diez pesetas.

Una plaza de Ayudante de Jardinero, 
con el .jornal diario de nueve pese-tas 
con veinticinco céntimos.

Total Jo plazas asignadas a e*te gru
po: doce.

Al grupo de ex cautivos
. Una plaza de operario de la Cuadrilla 

Municipal de Limpieza Pública, con t\ 
jornal diario de nueve pesetas.con vein- 

' ticinc-o céntimos.
Una plaza de Mozo d> Veterinarios, 

con el jornal diario de nueve pesetas 
con veinticinco Céntimos.

Una ¡plaza de Vigilante del Cuerpo 
de Agentes Armados, con el jornal dia
rio de nueve pesetas con cincuenta 
céntimos.

Total de plazas asignadas a este giu- 
p o : tres.
Al grupo familiares de víctimas de 

la guerra
Una 'plaza do Encargada de la Cen

tralilla telefónica de las Casas Consisto, 
nades, con el jornal diario de seis pe
setas -con sesenta céntimos.

.Una plaza de Matrona del. Cuerpo de 
Agentes Armados, con él jornad .di ario 
de seis pesetas con setenta y cinco cén
timos.

Una plaza de Guardia municipal de. 
tercera clase, con el sueldo anual de 
tres mil «eiacdeñtas quince pesetas.

Total de plazas asignadas a este gru
po: tres.

Al grupo de libre provisión por «1 Ayuntamiento
Una. plaza de Guardia municipal de ’ 

tercera oíate, con el sueldo anual de 
tres «mil seiscientas, quince .pesetas, |

Una plaza de Ayudante de Maquinista 
de la Sala de Maquinas d<4 Alcantari
llado, con el jornal -diario de nueve pe
setas Cuii cincuenta céntimos.

Una plaza de Ordenanza de las Casas 
Consistoriales, con el sueldo anual de 
cuatro mil ciento quince pesetas.

Una plaza j e Vigilante fiel Cuerpo de 
Agentes Armadcxq con el jornal diariu 
de nueve pesetas con cincuenta cun
timos.

Una plaza de Bombero permanente, 
con el jornal diario de diez pesetas.

Tota] je  plazas asignadas a este gru
po : cinco.

A  los pertenecientes a la División Es
pañola de yol uníanos: Se aplicará el 
Decreto de 7 de mayo de 1342.'

Plazo de presentación de instancias:
El de un mes, a contar Je-1 día siguiente 
al de la inserción de la convocatoria 
en este BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO. S e presentarán escritas v firma
das a mano -por los solicitantes en el 
Registro General.

Documentos que so presentarán con 
la instancia:

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificación d0 ca-reéer de ante

cedentes penales.
c) Certificación do La Alcaldía res

pectiva Je buena conducta moral, pú
blica y privada.

Los 'Mutilados, ex combatientes y di
visionarios azules, ex cautivos y fami
liares de víctimas de ti guerra, certifi
cación que acredite su condición que 
les da derecho a optar por el grupo ity>- 
pectivo. Los ex combatientes y ex cau
tivos, el certificado lia -de ser do la De
legación provincial respectiva. L os  fa
miliares de las víctimas de la guerra 
acreditarán su adhesión al Movimiento.

Los de turno libre, documento acre
ditativo de pertenecer, como militante o 
adherido, a F. E. T . y Je Jas J. O. N. S.

El elemento femenino justificará el 
cumplimiento del servicio social de la 
mujer.

En cuanto a la edad que se exige, 
traslado de plaza, Tribunal, reconoci
miento físico que han de sufrir los ad
mitidos, materias que - el examen ha de 
constar y todas cuantas condiciones se 
precisen so hallarán especificadas en la 
convocatoria que se insertará en el «Bo
letín Oficial» de ]a provincia.

Alcaldía do La Coruña a veinticuatro 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Firmado í José Pérez Ardá y 
López.

189-0

AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA
Convocatoria

En cumplimiento de ’ lo acordado por 
la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión • celebrada el 3-1 de diciembre ÚL 
timo, se convocan a op/osición dos' plazas

 de Oficiales de Administración de 
tercera .chue Je este excelentísimo Ayuiq 
lumiento, con la dotación anual de . pe
setas 4.355 cada una, ateniéndose a ió  
dispuesto en la Ley ue 25 de agosto de 
19ód, a la Orden del Minister.o Je la 
Gobernación, de 30 de octubre ¿el mis
mo año, y disposiciones pcsteiiores vi- 

! 'gentes, con arreglo a las siguientes con
diciones :

Pernera. Distribuir estas dos plazas! 
una, al Gi.upo de Caballeros Muiilndos 
por la Patria, y la otra, ai de Oluiales 
provisionales o de complemento que se 
iiallen eii pose-sión de la medalla de la 
campaña, con distintivo Je vanguardia.

Segunda. Si no se presentasen Mu
tilados a esta oposición, o los Oficiales 
provisionales o de complemento no hu
biesen ^probado en número suficiente 
para cubrir e-1 cupo a este último grupo 
asignado, se traspasarán las plaza¿ va
cantes que resulten desiertas de dichos 
gtupus a los otros, ateniéndose a lo dis
puesto oü la Orden de la Presiden; ía 
drj Gobierno, Je fecha 14 de pinio úl
timo.

Tercera. Podrán tomar paite en esta 
oposición todos lo.s españoles varones 
mayores de veintiún añ.os, sin exceder 
de cuarenta y cinco, (jue postan título 
académico, excepto, por lo que se i v  
fiero a este último pxtrouuq los Ofiuia- 
les provisionales o de complemento.

Cuarta. A  esta oposición podrán (op
tar los funcionarios Je ambos sexos en 
propiedad, que el día \ de em r0 de 
1141 formaran parte del Cuerpo Auxi
liar Administrativo, y lleven Jos años, 
por lo menos, de antigüedad, sin nota 
desfavorable en su hoja de servicies, 
aun cuando n,o posean título académico.

Quinta. El sexo femenino no pedrá 
presentarse a ^sta oposición, a excep
ción Je aquellas a que se refiere el apar
tado anterior y reúnan las mhmas con
diciones que se establecen a los Auxi
liares varones y h's disposiciones rela
tivas al Servicio Social de la Mujer.

Sexta. Todo solicitante a c.sta 0pos-i- • 
cióiq por cualquiera de los grupos, pre
sentarán los .siguientes documentos:

a) Solicitud dirigida al .señor Alcalde. 
En ella se liará onustar: Su nombre y 
apellidos, que os español, su naturaleza, 
edad y domicilio, los documentos q.ue
acompañen, justificación de su derecho, 
indicando a qué grupo aspira pptar.

b) Certificación del acta de inscrip
ción en el Registro Civil del nacimiento 
del aspirante.

c) Certificación del Registro de Pe
nales y  Rebeldes, expresivo de que no
sufre ni ha sufrido condena ni está 
ejecutoriamente castigado por delito ah 
guno.

d) Certificación de la Alcaldía dol 
pueblo de.su  residencia, acreditativa d« 
buena conducta 'moral^ pública y prú.- 
vada.
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e) T ítu lo  académ ico 0 certificado de 
estudios que lo habilite para tomar par
te  en las oposiciones, excepto los Ofi
ciales 'provisionales o de complem ento.

f) T itu lo  o certificación que acre
d ite  poseer la condición especial a que 
Le da derecho pala acogerse al grupo 
por el que oposita. Los ex com batientes 
que soliciten  tom ar parte en esta apo
sición, en c uso do ti íopaso' ;l <-ste grupo, 
acreditarán hallarse en posesión de la 
M edalla de Cam paña, con d istintivo de 
vanguardia, y su ccrtifiiación lia de ser 
expedida por la respectiva D elegación  
Provincial,* como igualm ente, por lo que 
Be refiere a este  ú ltim o extrem o, los 
ex .cautivos. Los huérfanos y fam iliares 
de has víctim as por l a Causa Nacional 
justificarán, adem ás, ¿>u probada a<]h©- 
sión aí M ovim iento. T odo aspirante por 
el grupo iibrcq ya sea o no funcionario 
m unicipal, tendrá ñecos* riamenl r que 
presentar, adem ás, <h.u um entó justifica- j 
tivo  do j)ct tcuecer a I'1. E. T . y de 
las J  O . N , S . en calbl.id <]e militante, 
o adherido depurado, y si no se hall.* 
depurado, in fo rm o  .o  certificación d* la 
D elegación Provincial de Inform ación <?• 
In vestigación  de F . E. T . y de las 
J . O . N . S .,  acreditativo do inm ejora
bles antecedentes político-sociales y de 
adhesión al Muvimiunto N acional.

g) Justificante de haber ingresado en  
la D epositaría de Fondos de este  A yun
tam iento la cantidad de treinta pese
tas por derechos de exam en, siu opción  
a devolución.

hj A quellos funcionarios a que se 
refieren, la condición cuarta y quinta de 
esta convocatoria^ qué opositen, están  
relevados do presentar los docum entos 
especificados en los apartados bq c) y
d) de la presente* condición.

i) T odos estos docum entos pueden  
•er sustitu idos por testim onios nota
riales.

j) T odos los opositores podrán, ade
más, presentar la docum entación que 
crean conveniente, en justificación de 
méritos y servicios especiales.

k) Los docum entos expedidos fuera 
de la zona perteneciente a orta Audien
cia Territorial deberán presentarse de
bidam ente legalizados.

Séptim a. Para tom ar parte en la 
oposición por el grupo de Caballeros 
M utilados por la Patria se presentarán  
precisam ente en el R egistro- G eneral las 
instancias y toda la docum entación, 
dosde el d ía siguiente al de haber sa
lido el anuncio de la convocatoria en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  hasta ve in te  dias d ^ p u és hábiles, 
rechazándose de plano todas las que se 
rem itan por correo, en  cualquier tiem 
po, ^ las que se presenten en el R e
gistro fuera de dic.ho plazo, obligándose 
el excelentísim o A yuntam iento a dar. a 
todos los aspirantes M utilados que fue
ran ^dm itidqs un cursillo d e especiali-

zación por el tiem po de cuatro m eses, 
con Profesorado designado por el T ri
bunal correspondiente, con e l fin de que 
puedan actuar a su debido tiem po ante 
el Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones.

O ctava. Las instancias solicitando  
tomar parte en los demá.s grupos de la 
oposición^ tanto restringida como libre, 
podrán presentarse en igual forma y 
con idénticos requisitas dentro 'de l'** 
cuatro nieges siguientes a Ja fecha de 
la publicación de la, convocatoria en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

N ovena. L*s Caballero* M utilados 
qu-e hayan sido declarados aptos por el 
Profesorado encargado del curso do e*s- 
¿xH’iáüaación serán exam inados por el 
Tribunal do la oposición, del cual foi> 
mará parte un representante de la Co
misión Provincial de Reincorporación de 
Comba tienta- a) Trabajo. ,.op arreglo al 
misino programa y coi.vdh'innp- que se 
esta hiceou en esta, . convocatoria [para 
todos los grupo* de J? o p i n i ó n .

Décim a. Una vez term inado e! pin/o  
de presentación d^ instancias y  de do
cum entación, todos los aspirantes a la 
oposición serán reconocidos por Los Mé
dicos municipales que al efecto, se de
signen, para comprobar que no tienen 
defecto físico alguno que los inhabilite  
para el ejercicio del empico ni padecer 
enfermedad indeccio-sá, bien entendido  
que si de este reconocim iento resulta 
padecer esta enfermedad 0 (l ue es inútil 
para el trabajo' no pueden presentarse  
a exam en, y , por tanto, se les d a de 
baja en la oposición.

Las demás condiciones que se exigen , 
reglam entación, -programas, m aterias de 
los ejercicios prácticos de esta eposi- 
ción^ así como el Tribunal juzgador de 
la misma y su actuación, se especifican 
detalladam ente, en la convocato.r’a que 
se publicará <>n «1 «Boletín Oficial» de 
fvsta provincia.

A lcaldía d© L h Coruña a veinticuatro  
de enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—Firm ado: José P érez Ardá 
y López.

1 8 8 -0

A Y U N T A M IE N T O  D E  LA C O R U Ñ A
Convocatoria

E n cum plim iento dé 10 acordado 
la C om isión M unicipal Perm anente, en 
sesión celebrada en 31 de diciem bre úl
tim o, se convocan a oposición dos pla
zas de Auxiliares de Adm inistración de 
cuarta clase de este  excelentísim o A yun
tam iento, co-n la dotación anual de pe
setas 3.865 cada una, ateniéndose a lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939, a la Orden del M inisterio de 
la G obernación, de 30 de octubre del 
mismo año, y disposiciones posteriores 
vigentes, con arreglo & las siguientes 
condiciones:

•Primera. D istribuir estas dos p laza s: 
al grupo de Caballeros M utilados por 
la P atria , una, y  la otra< al de Oficiales 
provisionales* o de com plem ento que., se 
hallen en  posesión de 1& M edalla de la 
Cam paña, con d istin tivo  de vanguardia.

Segunda. S i no se presentasen M uti
lados a esta  oposición, o los Oficiales 
provisionales o de complem ento no hu
biesen aprobado cu número suficiente  
para cubrir el cupo a este  últim o grupo 
asignado, se traspasarán ]a5 plazas va 
cantes que resulten desiertas de d ic h u S  

grupos a lofc otros, ateniéndose a vio 
dispuesto en  la Orden de Ia Presidencia  
del G obierno, de 14 de julio últim o.

Tercera. Podrán tomar parte en €sta 
oposición N todos los españoles varones o 
hembras mayores de dieciocho años, sin 
exceder de treinta y cinco^ que tengan  
lía condición de Caballeros M utilados o 
de Oficial provisional o de com plem entó. 
Tam bién podrán pre-sentar sus instaxu 
xias con ]a docum entación necesaria los. 
parte nenien tes a- 1°* grupos re&tantes, 
restringido o Ubre, en 1^  cuales solici
tarán tomar parte, en el cuso de que 
las i>lazas convocadas se traspasen al 
grupo a que cada uno pertenezca.

Cuarta. Todo solicitante a esta  opo
sición por cualquiera de* los grupos, ya  
restringido, ya libre, presentarán loa si
guientes docum entos:

a) Solicitud dirigida al señor A lcal
de. En ella se hará constar: Su nombro 
y apellides, que es español, .su natura
leza, edad y dom icilio, los documentos 
que acompañe en justificación de su de- 
rechp, indicando a qué grupo aspira a 
optar.

b) C ertificación del acta de inscrip
ción en el R egistro C ivil del nacimieuco 
del aspirante.

c )  Certificación del R egistro  de P er
nados y Rebeldes^ expresivo de que no
sufre ni ha sufrido condena ni está eje
cutoriam ente castigado por delito al
guno.

. d) Certificación d© Ia Alca leía  del.
pueblo d© su residencia, acreditativa de 
buena conducta moral, pública y  pri
vada. .

e) T ítu lo  o certificación que acredite  
poseer la condición especial a que le da 
derecho para acogerse al grupo por el 
que oposita. Los ex  com batientes que 
soliciten to m a r ' parte en esta oposición, 
en caso de traspaso de vacante a este  
grupo, acreditarán hallarse en posesión  
de la M edalla de la C am paña, con dis
tin tivo de vanguardia, y  su certificación  
ha de ser expedida por la respectiva 
D elegación Provincial, como igualm ente, 
por lo que a este últim o extrem o se re
fiere, los ex  cautivos. Lo®, huérfanos y. 
fam iliares, d© la« víctim as por lá Causa 
Nacional justificarán, adem ás, su pro-' 
^bada adhesión al M ovim iento. Todo as
pirante por el grupo libre tendrá nece
sariam ente que presentar, adem ás, ¿o»
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cumen/to justificativo de pertenecer n 
F . E . T . y de las J . O . N . S . en ca
lidad de m ilitan te  o adherido depurado, 
y si no se halla depurado, inform e o 
certificación de Ja Delegación Provin. 
cial de Inform ación e Investigación de 
F . E . T . y de las J .  O . .N .  S ., acre
d ita tiv o  de inm ejorables antecedentes 
político-sociales y Je  adhesión al Movi
m ien to  N acional.

í)  Justifican te  de h ab er ingresado en 
la D epositaría  do* Fondos de este  A yun
tam iento  la can tidad  de veinticinco pe
setas por dore-dios de exam en, sin  op
ción a devolución.

g) E stos docum entos pueden ser sus- 
- titu ló o s  por testim onios notariales

h) Los docum entos expedidos fuera 
Üe la zona .perteneciente a e s ta  Audi en- 
fcia T e rr ito ria l deberán  presentáis© de
b idam ente legalizados.

Q uin ta . P a ra  tom ar p a rte  e n  la opo
sición ¡por el g ru p o .d e  C aballeros Mut-i- 

. lados por la P a t iia  so presen tarán  pre
cisam ente en  el R eg istro  G eneral del 
A yun tam ien to  Jas instancias y toda 1» 
docum entación  desde ©1 d ía siguiente al 
de hab er salido  ©1 anuncio de la convo
ca to ria  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  h as ta  v ein te  d ías  después, há- 
bileSj rechazándose de plano toda* las 
tpue se rem itan  por oorreo cualquier 
tiem po y las (pie se p resen ten  en el R e
g istro  fuera de dicho plazo, obligándose 
el A yuntam ien to  a  dar a to-dos los as
p iran tes  M utilados que fueran  adm itidos 
un  cursillo de especialización por el 

• tiem po de tres meses con Profesorado 
designado por el T rib u n a l correspon
d ien te , con ©1 fin de que puedan  ac tu ar 
& su debido -tiempo auto el T rib u na l que 
ha, d e  ju zg ar las oposiciones. 

t S ex ta . Las instancias solicitando to 
m ar p a rte  en  los dem ás grupos de la 
oposición, ta n to  restring ida com o libre, 
p odrán  -presentarse en igual form a y con 
idénticos requisitos • den tro  de los tres 
meses sigu ientes a  la fecha d e  la pnbh'í 
cación de es-ta convocatoria en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

S ép tim a. Los C aballejos M utilados 
p o r la P a t r ia que hayan  sido declarado* 
nptos ¡por el Profesorado encargado del 
curso do 'la  c a p ita liz ac ió n  serán, exam i
nados por el T rib u n a l d© la oposición, 
del cual fo rm ará p a rte  un represen tan te  
de la C om isión P rovincia l de R eincor
poración de los C om batientes a-1 T ra 
bajo , con arreglo  p l m ism o p ro gram a y 
condiciones que So establecen  en ©sta 
convocatoria p a ra  todos los grupo© de 
es ta  oposición.
• O ctava. U na vez te rm inado  el plazo 

de presen tación  de instancias y  de docu
m entación , Itodos Los ,asp i rumbes a  la 
oposición s^rán  reconocidos p o r los Me
dico© m unicipales que al efecto s© de
signen, p a ra  com probar que no tienen 
defecto físico alguno  que les in hab ilite  
para el ejercicio del em pleo n i padeoer 
enfermedad infecciosa^ b ien  en tendido

que si ,de este reconocim iento resu lta  
padecer es ta  enferm edad, o que es in
ú til para ©1 trab ajo , no pueden presen
tarse  a examen, y, por tan to , se les da 
de baja en la oposición.

L as dem ás condiciones que se exigen, 
reglam entación, program as, m aterias de 
los ejercicios prácticos d© ©sta oposición, 
así como el T rib u na l juzgador de la 
m ism a y su actuación, se especifican 
deta lladam en te en la convocatoria que 
se pub licará ©n el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

A lcald ía de La Coruíia a  vein ticuatro  
de enero de mi.1 novecientos cu aren ta  y 
cuatro . F irm ad o : José P érez A rd á  y 
López,

187-0
S E R V IC IO  M U N IC IP A L  D E  A G U A S 

P O T A B L E S  D E  C O R D O B A
Anuncio de convocatoria

Vacante la pl^za de Interventor- Contable de este. Servició Municipal de Aguas Potables, dotada en Presupuesto con 7.500 pesetas y quinquenios del 10 por 100 del sueldo cada cinco años de servicios, se convoca su provisión a concurso, previo €xamen de aptitud y entre Profesores Mercantiles titulados, de conformidad con la Ley de 25 de agosto de 1909 y Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre dei mismo año.Se establece la preferencia determi
nada en el apartado o  del punto nueve de la Orden precitada, dada la condición de única de la vacante, por lo que dentro ' de esta , convocatoria se dará en primer tum o a Caballeros 
mutilados de guerra por la Patria; en segundo, a ex combatientes, y én tercerot conjuntamente, a ex cautivos 
y famiiiares de víctimas de la guerra por éste orden. Si no se cubriese la pla.za por los tum os referidos, será objeto de\ nueva convocatoria a concurso libre.

En cualquiera de los turnos se requiere ser español, Profesor M ercan
til, tener cumplidos veintitrés años sin exceder de cuarenta, no padecer de
fecto fís-co que le imposibilite el ejercicio del cargo ni padecer enfermedad infecto-contagiosa, carecer de antecedentes penales, observar buena conducta y adhesión indudable al Movimiento Nacional, s i e n d o  preciso acreditar todos los anteriores extremos mediante las correspondientes certificaciones, así como justificarlo document almente los que se presen- ten >por el turno de mutilados, ex com
batientes, ex cautivos, etc.

líos ejercicios versarán sobre Economía Política, Legislación Mercantil Cálculo Mercantil y Financiero y Coiy tabilidad Mercantil*y Pública.Para la decisión de empates, el Tribunal estará a lo preceptuado en el

número 9, apartado b) de la Orden de 30 de octubre de 1939-, e independientemente a lo establecido en dicho precepto, como mér.to profesional se estimará muy especialmente, «el haber desempeñado funciones burocráticas en Municipios de más de 100.000 habitantes o en sus servicios autónomos».Las soliciit udes y documentos se reciben en la Secretaria de este Servicio Municipal, dirigidas al señor Presidente de la Comisión Autónoma e n cargada de la Administración y Explotación del Servicio Municipal de Aguas Potables de esta capital, y debidamente reintegradas, durante el 
plazo de qu'-nco días siguientes a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL’ ESTADO, re
solviéndose 1̂ concurso dentro de los cinco días siguientes u haber transcurrido un mes de esta publicación en el periódico oficial aludido, una vez que se verifique la prueba de aptitud, e que vcrsa'rá s°óre las materias aludidas anteriormente.

El «Boletín Oficial» de la provincia, correspondiente al 25 del corriente, . publica íntegra la convocatoria.
Córdoba, 27 de €ncro de 1944.—El 

Presidente; Luciano Martínez Ariza.
195-0

R E D  N A C IO N A L  DE LO S F E R R O 
C A R R IL E S  E SP A Ñ O L E S

Aviso
Se advierte al publico por única vez para que quien su crea con derecho a reclamar lo verifique dentro 

del plazo de un mes, a contar de la fecha de inserción de este anuncio, 
que ha sufrido extravio el resguardo número 486 de depósito de valores de 
la Compañia de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y a Afear.te, qué 
comprendía cincuenta obligaciones 2,25 por 100, emisión 1880, y se hallaban 

. expedidos a . nombre de don Buenaventura-, Carmen, Rosa, Concepción, 
Montserrat, Manuel y Juan Durall Carreras.

Si transcurrido dicho plazo, no se 
ha recibido reclamación de terceros, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulándose 
el primitivo y quedando exenta esta Red de toda responsabilidad.

Madrid, l.° de febrero de 1944.
420-0

R E A L  A C A D E M IA  E SPA Ñ O L A
Por fallecimiento del Excmo. Sr. don Francisco Rodríg.uez Marín, ha' quedado vacante una plaza dé número de la Real Academia Española.Las personas que aspiren a obtener
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dicho cargo pueden pedirlo en solici
t ud dirigida a esta Corporación, o ser 
propuestos por tres Académicos de 
núineio.

La elección ha de recaer precisa
mente en sujeto que reúna las cir
cunstancias de ser español y de bue
na fama y costumbres, estar donjicilia- 
do en Madrid y haber dado señala
das muestras de poseer profundos co
nocimientos en las matefias propias 
de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se reci
birán en la Secretaría de mi cargo, 
casa de la Academia, calle de Feli
pe IV: núm. 4. hasta el día 3 del pró
ximo mes de mar/o.

Madrid. 3 de febrero de 1944.—El 
Secretario, Julio Casares.

200-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Ciudad  Real

Habiendo sufrido extravío dos ex- 
tractos de inscripción de acciones de 
este Banco de la clase de libres, com
prensivos de una acción cadsf uno, 
expedidos en 8 de febrero de 1901 y 
16 de marzo de 1922, a nombre dé 
«Capellanía fundada en Almadén por 
doña Beatriz de la Paz Sabadiegos; 
Administrador, Obispo Prior de la s ; 
Ordenes Militares»; otros dos extrac
tos, comprensivos de 42 y 12 acciones, 
respectivamente, también de la clase 
de libres, expedidos en 8 de febrero 
de 1901 y 22 de marzo de 1922, a 
nombre de «Fábrica dél Santuario del 
Santísimo Cristo dél Valle, término 
de M embrilla»; un resguardo de de
pósito intransmisible número 213, de 
pesetas * nominales 5.000, en Deuda 
Perpetua al 4 por 100 interior, emi
sión de 1930, expedido en 8 de mar
zo de 1901. a ívm bre de «Obispo 
P rior.de las Ordenes Militares»; un 
extracto de acciones de este Banco, 
comprensivo do* cuatro acciones in
alienables, expedido en 8 de febrero 
de 1901, a nombre dé «Capellanía fun
dada en Almadén por doña Beatriz 
de la Paz Sabnr-egos; Administrador, 
Obispo Prior- de ias Ordenes Milita
res»; otro extracto -comprensivo de 
veinte acciones, también inalienables, 
expedido en 8 de febrero dé 1901, á 
nombre de «Fábrica de! Santuario del 
Santísimo Cristo del Valle, término 

v de Membrilla», y un resguardo de de- 
" pósito intransmisible número 211, de 

pesetas nominales 2.500, en títulos de 
Deuda Peroetua aj 4 por 100 Interior, 
emisión i930, expedido en 8 de marzo

de 1901, a nombre de «Obispo Prior 
de las Ordenes Militares»;

Se anuncia ai público por única vez 
para que quien 'se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro de! j  

 plazo de un mes, a contar desde la : 
 fecha de inserción del presente anun_ ; 
 ció en t-1 BOLETIN OFICIAL DEL I 
 ESTADO, publicándose, además, en 
 r! diario «Informaciones», de Madrid, 
y en «Lanza», de esta capital, según 
determinan los artículos 4.° y 41 de! 
.Reglamento vigente de este Banco, 
adviniendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación do tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos y extractos, anu
lando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Ciudad Rea!, 1.° de febrero de 1944. 
E¡ Secretario, A. Fleta.

444-P,

BANCO CENTRAL 
Arévalo

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 4.796, compren
sivo de cuatro títulos Deuda Amor, 
tizable 5 por 100, 1927, libre dé im
puestos, serie A, núms. 3.054 al 3.057, 
por pesetas nominales *2.000, expedido 
por el Banco Central, Sucursal de 
Arévalo, á favor de don Vidal López 
García, de Madrigal de las Torres, 
se anuncia al público por una sola 
vez para que si alguien Se cree con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del término de un rr.es a contar 
desde la fecha dé publicación de este 
anuncio * en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación 
alguna por tercero se expedirá el 
oportuno duplicado, anulándose el 
resguardo primitivo y quedando el 
Banco Central exento de toda respon
sabilidad.

Arévalo. 2T de enero de 1944.—El 
Director; Servando Mateos Gil.

460-P.

BANCO CENTRAL

Habiéndose extraviado el resguardo 
dé depósito número 41.488, de fecha 
7 de febrero de 1942, comprensivo de 
9 acciones de la Sociedad Hidroeléc
trica del Chorro, expedido por el Ban
co Central, de Madrid, a favor de 
don Francisco Benjuméa Heredia, se 
anuncia ai público por una sola vez 
para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del 
término de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación algu
na por tercero, se expedirá el oportu
no duplicado, anulándose el resguar
do primitivo y quedando el Banco 
Central exento de toda responsabili-, 

•dad.
Madrid, 2 de febrero de 1944.—El .

Secretario general, Federico Corral y 
Felíu.

449-P.

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza

Se hace público, a los efectos del 
artículo 61 de nuestro Reglamento, 
que ha sufrido extravio el resguardo 
de depósito en custodia número 600, 
de pesetas nominales 2.000, en cuatro 
obligaciones Ferrocarril Norte de Es
paña 3 por 100, expedido por nues
tra Sucursal de Alcañiz a favor de 
don Carlos Agudo Cruz y doña Car
men Zapater La tone, indistintamente.

Pasados treinta días, a partir de la 
fecha, sin haber sido formulada al
guna reclamación, se expedirá el du
plicado correspondiente, quedando el 
Eanco exento de responsabilidad.

Zaragoza, 4 de febrero de 1944.—El 
Secretario general, José L. Bregante.

427-P

BANCO CASTELLANO 

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Gobierno del Banco 
Castellano ha acordado convocar la 
Junta general ordinaria de accionis
tas para el día 10 de marzo próximo, 
a las cuatro de la i&arde, en el salón 
de Juntas del Banco.

El objeto de la Junta eerá el exa
men y aprobación de las cuentas y de  
la gestión social, la discusión de las 
proposiciones que presenten el Con
sejo de Gobierno o ios accionistas, y 
la elección de Consejeros.

Para la asistencia a la Junta los 
señores accionistas deberán tener pre
senta lo dispuesto en los artículos 56 
al 63 de ¡Os Estatutos del Banco.

Valladolid, 1 de febrero de 1944.— 
El Secretario genera!, Amador Martín 
Maedra.— V.° B.°, el Presidente del 
Consejo, Vicente Moliner Vaquero.

130-JP. 
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CANAL DE ISABEL II 
Madrid

Anuncio
Habiéndose extraviado la certifica-, 

ción numero 1.188 del libro L. a., im
portante cuatro hectolitros, equiva
lentes a 4 32 reales fontaneros, y la 
número 40 del A. b., de cinco hec
tolitros, equivalentes a 5/3.2 reales fon
taneros, expedidas ambas por este 
Canal a favor de doña Carmen de 
Eguiluz Alvarez, se suplica a las per
sonas que las tengan en su poder se 
sirvan entregarlas en estas oficinas, 
calle de García Morato, número 127 
(antes Santa Engracia), pues pasa
dos treinta dias, a partir do la fecha 
de la publicación de este anuncio, 
quedarán nulas y sin ningún electo, 
expidiéndose a la interesada otras nue
vas por sus equivalencias.

Madrid, 13 de enero de 1944.—El De
legado, Eugenio Calderón.

437-P

COMPAÑIA DE RIEGOS DE 
LEVANTE, S. A.

Alicante
En cunioliiihcntu de lo preceptuado  

cu ui condición tercera de la escritura 
de e l i s ió n  de obligaciones de lecha 20 
de marzo de 1934, y en virtud del ¿or- 
it-o celebrado el VJÍa 2o d^ enero de 
1944 unte el Notar¡¿) de Alicante don 
Lamberto G ard a A lance, lian resultado 

. amortizadas las s ig u ie n te s:
Del número 1.671 al 1.680, diez obli

gaciones.
Del número 1.89T al 1.892, dos obli

gaciones.
Del número 1.895 al 1.89^, 4 o* obli

gaciones.
Del número 3.841 al 3.850, diez obli-

gaciiune-á.
Del número 5.841 al 5.850, diez obli

gue iones.
Del número 5-811 al 5.800, diez obli

gaciones.
Del número 6.891 al 6.000, diez obli

gaciones.
Del número 8.801 al 8.810, jiez  obli

gaciones.
Del número 10.15il al 10.160, diez

obligaciones.
Del número 10.941 al 10.950, diez

obligaciones.
Del número 15.391 a4 15.400, diez

obligaciones.
Del número 17.941 ftl 17-960, diez

obligaciones.
Del número 19.571 al 19.680, diez

obligaciones.
Del número 21.201 al 21.210, diez

ob ligación ea.
Del número 22.89i al 22.900, diez

obligaciones. . ¡
Del número 24.151 al 24.160, diez

obligaciones. j

Del número 29.221 al 29.230, diez
obligaciones.

Del número 33.851 al 33.860, diez
obligaciones.

Del número 35-691 al 35.700, diez
obligaciones. *

Del número 37.21:1 al 37.220, diez
obligaciones.

Total de obligaciones que corresponde 
amortizar en este año, según la escala, 
ciento ochenta y cuatro obligaciones.

Alicante a 25 de enero de 1944.—El 
Secretario del Consejo.

422-P

ELECTRA, S. A.
Madrid

El Consejo de Administración de es
ta  Sociedad, en cumplimiento de los 
artículos 14 y 15 de 7as normas socia
les, ha acordado convocar, a Ju n ta  ge
neral ordinaria de accionistas, que se 
celebrará el (próximo día veinticuatro 
do febrero, a las dieciocho horas, en

el domicilio social, Ríos Rosas, 52, pa
ra examinar, aprobar o reparar, en 
su caso, el balance, las cuentas y Me
moria correspondiente al ejercicio 
de 1943, y elegir a Tos accionistas que 
han de sor nombrados por renovación 
del Consejo.

Los documentos y antecedentes co
rrespondientes estarán a disposic'-ón 
de los accionistas en el domicilio de 
ia Sociedad, durante los ocho días an
teriores al señalado para la celebra
ción de la Junta, y para tomar parte 
en-la misma habrán de atenerse a  lo 
que preceptúan los artículos 16 y 17 
'de ias normas sociales.

Las acciones o los resguardos de de
pósito de acciones constituidos en la 
Caja social, acreditativas del derecho 
de asistencia, se depositarán en el do
micilio de la ¿ociedad.

. Madrd, 1 d e febrero. de 1944. El 
Presidenta del Consejo de Admims--. 
tración, H. López-Ocaña.

440-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S
Por delito com prendido en la  Lev 

de i.°  de marzo de 1940, com parece
rá en el térm ino de diez días, ante 
este Juzgado In stru cto r núm ero uno, 
adscrito al T rib u n a l Especial ,para la 
Represión de la M asonería y del Co
m unism o (paseo del Prado, (), M a
drid) ¡ siendo advertido que, en caso 
de no efectuarlo, le parará el p e rju i
cio que haya lugar en derecho :

G O N Z A L E Z  R O N C E R O , Jo sé ; de 
cuarenta años de edad en 1SS7, casa
do, Abogado, residente en la  expre
sada fecha en Los B a r r io s : Franco s, 
núm ero 1 ; sum ario núm . 123 de 1944.

M adrid, 24 de enero de .1944.

7*237______ . ____________  ,

Por delito com prendido en la  Ley 
de i.°  de marzo de 1940, coniparece- 
rán los individuos que se relacionan, 
en el térm ino de diez días, ante este 
Juzgado In stru cto r núm ero 3, ad scri
to al T rib u n a l E sp ecial para la  R e 
presión d© la  M asonería y del C om u
nism o (paseo del Prado, 6, M adrid) ; 
siendo advertidos que, en caso de no 
efectuarlo, les parará el p erjuicio que 
haya lu g a r . en d ere ch o :

G A R C IA  R O D R IG U E Z , A n to n io ; 
de cuarenta y tres , años, casado, em 
picado, natural de A rico (C a n a ria s), 
vecino de Santa C ru z  de T e n e rife :"  
carretera de Los C am p itos o G a s p a r_ 
Fernández, núm. 9 ; sum ario número*- 
556 <le í'M.v

B O N IL L A  S A N C H E Z , F ra n c isc o ; 
nacido el 25 <le agosto de 1911, es- 
tudiante en 1931 ; sum ario núm . 593 
do 1943.

G O N Z A L E Z  M O R A , Is m a e l; na
cido el ic) de diciem bre de ,1907, fo
tógrafo, con residencia en 1929 en 
L a s P a lm a s; sum ario núm . 591 del. 
año 1943.

S C IT U B E R T , E m ilio  ; nacido el 15*- 
7-SS3, residente en 1923 en Santa Cruz, 
de T e n e rife : calle  de Libertad, num e
r a  19; sum ario núm. 835 de 1943.

M adrid, 21, 28 y 29 de enero de 1944
7.238, 7,234, 7.236 y 7.235.

Por delito com prendido en la L e y  
de i.°  de m arzo de 1940, comparece
rán los ind ivid uos que se relacionan, 
en el térm ino de cinco días, ante este 
Juzgado In stru cto r núm ero 2, ad scri
to al T rib u n a l E special p ara  la  R e 
presión de la  M asonería y del C o 
m unism o (paseo del Prado, 6, M a- . 
drid) ; siendo advertidos que, en caso 
de no efectuarlo, les parará el per
ju icio  que haya lu g ar en derecho:

L O P E Z  S A N C H E Z , A n g e l; que reu 
sidió e n 'A rc h e n a  (M u rcia ) en 1933; 
sin más datos de filiación c i v i l ; su 
m ario núm . 189 de 1944.

R O B E R T O  L E V Y , S a lo m ó n ; ca
sado, v ia jan te  de com ercio, residente 
én 1926 en B arce lo n a : A rib áu , 3 2 ; 
sum ario núm. 68 de 1944.

G O M E Z  E M P E R A D O R , Mariano;
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n acido en 9 de noviem bre de 1899,  
res idente en 1929 <en B a r c e lo n a :  L ib r e 
r ía ,  2 1 ;  in d u s t r i a l ;  su m a r io  núm . 63 
de 1 944.

R A B E N O L T  E U L ^ ,  W a l t e r ; de 
¡cuarenta y  dos  años  en 1925, casa d o ,  
In gen iero ,  residente  en B a rc e lo n a  : p a 
s a je  d e  Mulet,  1 7 ;  s u m a r io  núm . 67 
d e  1944.

G I S B E R T  P A U L A ,  E s t a n i s l a o ;  c a 
sado ,  em p lead o,  oon re s id e n c ia  en  
1890 en Valí  de  U x ó  (C aste l lón ) ,  calle 
de A c e q u ia s ;  su m a r io  núm . 1 .032 del 
añ o  19 4 9  .

N E B Ó T  M A R T I N E Z .  M a n u e l ;  pro
p ietario .  res id e nte  en 1890 en V a lí  de 
U x ó  (C aste l lón ) ,  ca l le  d e  S a n  C r i s 
t ó b a l ;  su m a r io  núm . 1 .0 3 1  de  1943.

O R E N G A  N E B O T ,  J o s é ;  casa d o ,  
propietar io ,  residente  en 1890 en Valí  
d e  U x ó  (C aste l lón)  ; s u m a r io  n ú m e 
ro 1 .030  d e  1943'.

M A R T I N E Z  ' m O N G R I Ñ A N ,  J u 
lián ; res id e n te  en 1890 en V a i l  d e  
U x ó  ( C a s te l l ó n ) ; s u m a r lo  n ú m . 1.029 
de 1943.

J I M E N E Z  F O R N E R ,  J o a q u í n ;  ca- 
sado, propietar io ,  -'residente en 1890 
en V a lí  d e  U x ó  (C a s te l ló n ) , ca l le  de  
S a n  J o s é ;  su m a r io  n ú m . ’ 1 .028 del 
a ñ o  1943. .

P O R T A L E S  G O N Z A L B E Z ,  B a u 
t i s t a ;  v iudo, com erc iante ,  r es ide n te  
en 1899 en V a l í  de U x ó  (C aste l lón ) ,  
calle  de los  D o lores,  7 ; s u m a r io  n ú 
m ero  i . 034 de  1943.

B E R T O M E U  S O L A Z ,  S a l v a d o r ;  
casa d o ,  V e te r in a r io ,  con re s id e n c ia  en 
1890 en R u z a f a  (V a len c ia )  ; sum ar io  
n ú m . 1 .033  d e  1943-

G I L  G O M E Z ,  V íc to r  R a f a e l ;  de  
ve in t isé is  años  en 1927, d e  profesión 
M a r in o  y  res id e nte  en la  e x p re s a d a  
fe c h a  en B a r c e lo n a :  Pu tch et ,  35  bis, 
to r r e ;  su m a r io  nú m . 1 .0 16  d e  1943.

A N G O U S T U R E S  P I E R R E ,  L eó n  ; 
de c in cu en ta  y s iete  añ os  en 1925, 
p ro fesor  d e  f r a n c é s ;  c a sa d o  y  r e s i 

den te  en B a r c e l o n a :  Rose llón , 3 1 1 ;  
s u m a r io  n ú m . 65 d e  1944 

B Á R T O M E U  S O L A Z ,  H e l io d o r o ; 
,de t re in ta  y c u a tro  jm os en 1890, c a 
sado, V e te r in a r io  y  re s id e n te  en d i
c h a  fech a  en V a l í  d e  U x ó :  P .  C e n 
tro,, n ú m .  6 ;  su m a r io  n ú m . 1 .026  del 
año  1943.

A R N A U  A R Ñ A U ,  M a n u e l ;  c a sa d o ,  
propietar io ,  r es ide n te  en 18*90 en Valí  
d e - U x ó  (Castellón),  ca l le  N u e v a ;  su
m ar io  núm . 1 .027  de  J943-

R .  A R A G O N E S  P U C H O L ,  V ic e n 
t e ; . d e  tre in ta  añ os  en 1890*, casa d o ,  
la b rad or ,  r e s id e n te  en la fecha  e x 
pre sa d a  en V alí  de  U x ó  (C aste l lón)  : 
calle  d e  S a n  C r i s t ó b a l ;  s u m a r io  nú
m ero  1 .037  d e  1943.

P E R A T S  S A N T A C L A R A ,  J u a n ;  
de  c u a re n ta  y  siete  añ os  en 1800, c a 
sad o ,  com erc iante ,  residente  en  la fe 

cha e x p re s a d a  en V a lí  de U x ó  ( C a s
tellón), calle de C o n c e p c ió n ;  s u m a 
rio n ú m . 1 .036  d e  1943.

D A R I E 3 P E R E Z ,  j u l i á n ;  de c u a 
r e n ta  y  c ua tro  años  do edad  en -1890, 
casado ,  con residenc ia  en la  fecha 
e x p re s a d a  en Valí  de U x ó  (C aste l lón ) ,  
calle d e  B u e n a v i s t a ; su m a r io  nú m e
ro 1 .035  d e  1943.

P A L A C I O S  E S P E J Ó ,  A n to n io ;  na- 
cido el 18 de ju lio  d e  181)0, de  pro fe
sión ar t is ta ,  residente  ©n 1926 e n. M a 
drid,  sin m á s  da to s  dh fil iación ; su 
m ario  núm . 1 .000 de  1943.

M ad r id ,  j S y  2 1  de enero de 1944.

7 .233  y  7 .239 a  7.256.

S E N T E N C I A S

E l  Se c re ta r io  g enera l  del T r ib u n a l
E s p e c ia l  p a ra  Ja  R e p re s ió n  de  la
M a s o n e r ía  y  del C o m u n is m o .

C e r t i f i c o : Q u e  en la  c a u s a  d im a 
nante  del su m a r io  núm. 310-4 3  Ins
truido por el J u z g a d o  E s p e c ia l  n ú m e 
ro 3, con tra  T o m á s  G u il le rm o  V a r e 
la  M artín  se h a  dic tad o  con lecha  17 
de los corr ientes ,  sentencia ,  c u y a  p a r 
te d i s p o s i t iv a  dice a s í :

« F a l l a m o s : Q u e  debe m os  condenar 
y c on d en am o s  al procesado  reb e ld e  
T o m á s  G u il le rm o  V a r e la  M art ín ,  co- 
jn o  au tor  de un delito consumado- de 
M a so n e r ía ,  sin la  con cu rren c ia  de  c ir 
c u n sta n c ia s  m od if ica t iva s  de la r e s 
ponsab i l id a d  c rim ina l ,  a  Ja  pe n a  de 
doce añ os  y un d ía  de reclusión m e
nor, ac ce so r ia s  le g a le s  de  inh ab i l i ta 
ción ab so lu ta  perpetu a  p a r a  el e je r 
cicio  d e  cua lq u ier  c a rg o  del E s ta d o ,  
C o rp o ra c io n e s  p úblicas  u oficia les ,  
E n t id a d e s  sub v e n c ion a d a s ,  E m p r e s a s  
concesión ar ias ,  x G e re n c ia s  y  C o n s e jo s  
de A d m in is trac ió n  d e  E m p r e s a s  pri
vadas ,  a s í  com o c a rg o s  de confianza,  
m ando  y d irecc ión de los m ism o s ,  se
p a rá n d o le  d e f in i t ivam en te  de  los a lu 
didos c a rg o s .  P a r a  fi jación de  re sp o n 
sab i l id ad es  c iv i les ,  r e m íta s e  tes t im o
nio de e s t a  sentenc ia  al e xce len t ís im o  
señor P re s id e n te  del T r ib u n a l  N a c io 
nal de R e s p o n s a b i l id a d e s  P o lít icas ,  
r e m íta s e  a s im is m o  tes t im on io  d e  lo 
conven iente  al E x ctn o .  S r .  M in ist ro  
de la  G ob ern ac ió n ,  a  e fectos  d e  su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y  oficies© al 
E x c m o .  S r .  D ire cto r  g en era l  d e  S e 
gu rid ad ,  p a r a  q u e  ordeno la  b usca ,  
c a p tu ra  y p r is ión  d*l condenado. N o 
tifiques© al señor F i s c a l ,  v al  proce
sado en Ja  fo rm a  q u e  la  I^ey p re v ie 
ne p a ra  los rebeldes,  y  así. po r  e s t a  
n u e s tra  sentencia ,  lo p ro nu nc iam o s,  
m a n d a m o s  y f irm am os-»1—S ig u e n  las  
f irm as .  ,

Y  p a r a  qu e  con ste  v su rem isión  
al E x c m o .  S r .  M in ist ro  d e  la  G o b e r 

nación, exp id o  el presente  en M adrid  
a veintidós de enero  de mil novecien
tos c u a re n ta  y  cu a tro .— L u is  L .  Or- 
tiz.

7 .224

E l Secre tar io  g enera l  del T r ib u n a l
E s p e c ia l  p a ra  la  R e p re s ió n  de la
M a so n e r ía  y  del C o m u n ism o .*

" C e r t i f i c o :  Q ue  en la c a u sa  d im a 
nante  del su m a r io  núm . 23(1-43 ins
truido por  el  J u z g a d o  E sp e c ia l  nú 
mero 3, con tra  F a u s t in o  C a s t r o  l'e- 
rez se h a  dictarlo con fecha i j .  de 
los corr ientes ,  sentenc ia ,  cu y a  p a rt e  
d i sp o s i t iv a  d ice  a s í :

« F a l l a m o s :  Q u e  debem os condenar 
y  con den am o s  al pro cesad o  rebelde 
F a u s t in o  C a s t r o  Pérez  com o autor  
de un delito  con su m a d o  de M a s o n e 
ría, sin la concurrencia- de c ircu n s
tancias '  m o dif icat ivas  de  la re sp o n s a 
bilidad cr im ina l ,  a la p en a  de doce 
años  y  un d ía  de reclus ión m enor,  
ac ce so r ia s  le g a le s  de • inh ab il i ta c ión  
a b so lu ta  perpetua  p a ra  el e jerc ic io  
de cua lqu ier  c arg o  del E s ta d o ,  C o r 
poraciones  públicas  u oficiales ,  E n t i 
dades  sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  con
ces ionar ias ,  G e r e n c ia s  y C o n s e jo s  de 
A d m in is trac ió n  de E m p r e s a s  p r iva d a s ,  
a s í  com o c a rg o s  de confianza,  m a n 
do y direcc ión de los m ism o s,  sepa
rándole de f in i t ivam ente  d e  los a lud i
dos ca rg o s .  P a r a  fi jación de re sp o n 
sab i l id ad es  c iv i les ,  r e m íta se  te s t im o 
nio de e s ta  sentenc ia  al e x c e le n t ís i 
mo señor P res id ente  del T r ib u n a l  N a 
cional d e  R e sp o n sa b i l id a d e s  Polít icas ,  
r e m íta s e  a s im is m o  test im onio  de  lo 
conven iente  al E x c m o .  S r .  M in istro  
do la G o b e rn a c ió n ,  a e fec to s  d e  su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  v oficies© M 
E x c m ñ .  S r .  D ire cto r  gen era l  de S e 
g u r id a d ,  p a ra  que ordene la  busca,  
c a p tu ra  y p r is ión  del condenado .  N o 
tifiques© al señor F isca l ,  y al p ro c e 
sado en la fo rm a  que  la  L e y  ¡pre
v iene  para  los rebeldes,  y a s í  por  e s 
ta  n u e s t ra  sentencia ,  lo p ro n u n c ia 
m os,  m a n d a m o s  y  f i rm am o s .» — S i 
g uen la s  f irm as.

Y  p a ra  que c on ste  y  su re m is ió n  
al E x c m o .  S r .  M in istro  de  l a  G o b e r 
nación, exp id o  el p resente  en M a d r id  
a  ve in t idós  de enero de mil n o vec ien
tos c u a re n ta  y  c u a tro .— L u i s  L .  O r -  
tiz.

7-225

E l  S e c re ta r io  g en era l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  p a r a  la R e p re s ió n  d e  1a
M a s o n e r ía  y del C o m u n is m o .
C e r t i f i c o :  Q u e  en la  c a u s a  d im a -  

na n le  del s u m a r io  núm . 496-43 in s 
truido po r  el J u z g a d o  E s p e c ia l  nú
mero 3, c o n tra  F e l ip e  A b i  R a c h a r d
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te  ha dictado con fecha 17 de  los 
corrientes, sentencia, tuya  parte dia
posit iva dice a s í :

((Fal lam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Felipe Abi Racherd como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la  pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas  concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración <le Em presas privadas, 
así como caraos  de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. P ara  fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal N a
cional de Responsabilidades Políticas, 
remítase asimismo testimonio de Jo 
conveniente al E xcm or Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  v oficíese al 
Excm o. Sr. Director general de Se
guridad, para  que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal,  y al proce
sado en la forma que la  Ley  pre
viene para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos-»— Siguen las 
firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintidós de enero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.— Lu is  L .  Or- 
tiz.

7.226

JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID

( Instalado en el Banco de España)

Anuncio

A los fines prevenidos en ei núme
ro primero de la Orden ministerial 
de 14 de enero de 1942 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 19), se 
¡hace saber por e] presenté anuncio que 
en el Expediente que se sigue, con el 
número 419, por don Ambrosio Bor. 
dehore Ferrando, en representación de 
don Miguel Curo Valenzuela, se ha 
solicitado, s i n aportar documentos 
probatorios idóneos, la reiv ind icación  
de los siguientes valores mobiliarios:

Por don Miguel Caro, como legal 
representante de su hija menor de 
edad doña Pilar . Caro, un titulo, de 
10 obligaciones «Almansa, Valencia y 
iTarragona», números 19.54,1 al 50, de

la Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte d e  España, primera serie 
3 por 100.

Por don Miguel y su hermano don 
Jo$é Caro Valenzuela, como herede
ros de su madre, doña María Teresa 
Valenzuela Sánchez Muñoz, 10 obliga
ciones primera serie, números 2.071 
y 80; otra de la serie A, núm. 43.935: 
dos de la serie B, números 40.934 y 
42.511; cuatro de la serie C, núme
ros 40.174 al 76 y 40.211, y 41 obliga
ciones série D, números 42.406 y 20.571 
al 75. Estas últimas, en un título de 
cinco obligaciones; las números 21.851 
al 85, en un título de cinco obligacio
nes, y las números 4.791 ai 800, 4.801 
n 1 10 y 4.821 al 30, en tres títulos de 
10 obligaciones.

Según dispone él precepto de refe
rencia, transcurrido un mes desde la 
focha de la publicación de €ste.anun
cio sin producirse oposición de terce
ro, sé entregarán los títulos al peticio
nario con jas formalidades y reservas 
de ]Os .artículos 25 y 36 de la Instruc
ción de Hacienda de 7 de agosto 
de 1939.

D* do en Madrid a 5 de enero 
de 1944.—El Secretario, P. I., Fran
cisco Gómez. —  El Juez Gubernativo, 
Luis Casuso Obeso,

423—A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M ADRID

Edicto

En el expediente que se sigue en el 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro diéz'he Madrid a instancia dél P ro
curador don Francisco Brualla, en 
nombre de don Rafael Sdabert y Tor- 
desillas, sobre declaración de herede
ros ábintestato de don Virtumira Sa- 
labert y Sola, natural de Madrid, hijo 
dé don Migue] y de doña Francisca, 
de ochenta y seis años de edad, abo
gado, viudo de doña Elvira González 
Lequcrica, de cuyo matrimonio no que
dó sucesión, domiciliado en la calle 
de -Ventura Rodríguez, 9, que falleció 
en eá:a capital el 19 do mayo déT937.

Por el presente, y de conformidad 
coñ lo dispuesto en el artículo nove
cientos ochenta y ocho dé la Ley de 
Enjuiciamiento Civil', se anuncia la 
muerte sin testar del referido don V ir
tumira Salabert Sola, a fin de que los 
qüe se consideren con derecho a la 
herencia de dicho señor comparezcan 
a reclamarla en este expediente den
tro del término de veinte días, advir
tiéndoles que de no. verificarlo les pa
rará el perjuicio a ,que hubiere Jugar;

haciéndose constar que han compañ- 
recido en dicho expediente, denliro dél 
plazo señalado en los primeros edic
tos, publicados en 26 y 28 de junio 
ae 1941, doña Luisa- Salabert Isidro, 
representada por él Procurador don 
Antonio G óriz; don José Luis Gonzá
lez Lequerica, como albacea testamen
tario de don Virtumira Salabert S o lá ,. 
representado por ei Procurador don 
Ignacio Corujo; los albaceas testa-' 
me n tari os dé don Manuel M iralles Sa
labert, representados por el Procura
dor don Francisco de Murga, y don 
Enrique, don Juan, don José y don 
Antonio Becerril Antón Miralles, como 
herederos de doña María dél Carmen 
Asela. Salabert Solá, representados por 
el Procurador don Bienvenido More
no Rodríguez.

Dado en Madrid á veintiocho de 
enero de mi] novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Secretario, Cándido Gar
cía.—Ej Juez, Agustín Cabeza de Vaca,,

171-A. J.

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Prim era Instancia nú
mero trece de esta ciudad en provi
dencia de veintiséis de] actual dictada 
én el expediente promovido por don 
Andrés Ferrer Molerá para que se de
clare justificado el dominio del mis
mo sobre las fincas que se dirá, y man. 
dando se inscriba e*t el Registro de la 
Propiédad, fincas quet adquirió por 
herencia de su padre, don Andrés Fe
rrer Pich, por el presente, tercero y 
último edicto, £e llama a las personas 
ignoradas a quienes pudiera perjudi
car tai inscripción de dominio, a fin 
de que dentro del término de ciento 
ochenta días, que comenzaron a con
tarse el día catorce de mayo del co
rriente año, comparezcan ante aquel 
Juzgado a alegar en e\ expediente su 
derecho, presentando las pruebas que 
estimen convenientes; bajo apercibi
miento, si no lo verifican, de pararles 
el perjuicio procedente en derecho.

Las fincas de referencia son las si
guientes:

A ) Finca solar, situada en el pa
saje Simón, con frente al mismo, de 
extensión superficial ciento ochenta 
metros noventa decímetros cuadrados, 
equivalentes a veintisiete mi] setecien
tos tres palmos cincuenta y seis cen
tímetros cuadrados; lindante al Este 
con finca propiedad de la señora viu
da Jorba, finca número 4.694 del R e
g istro ; al Oes-te, con finca propiedad 
de don Amadeo Maristany, finca nú
mero 4.891: al Sur, con fincas propie
dad de doña Angela Ponsá, finca nú
mero 4.4.59, dé don Francisco Carpe»
na, fiare núpierp W  7 g fr
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carías Pallejá, finca número 4.510, y 
con la finca que se pasa a describir, 
también motivo del expediente de do
minio, y al Norte, con el citado Pa
saje de Simón.

B) Casa y solar en el mismo edifi
cado, con frente a la calle de Proven- 
z&, d)e nsta ciudad, señalada en la mis
ma con el número 431, de superficie 
trescientos cuatro metros cuarenta y 
ocfoo palmos cuadrados, iguales a ocho 
mil cincuenta y ocho palmos cuadra
dos noventa y siete centímetros cua
drados; lindante al frente, Sur, con 
dicha calle de Provenza; a] Norte, con 
la finca antes descrita, objeto tam
bién del expediente de dominio, y par
te con ia finca número 4.891, propie
dad de don Amadeo Maristany; al 
Este, con doña Angela Ponsá, y al 
Oeste, con la citada finca núme
ro 4.893, propiedad de don Amndeo 
Maristany.

Barcelona, treinta de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario Judicial (ilegible).

426—A. J.

BARCELONA

Edicto complementario
Con referencia al edicto de este 

Juzgado publicado en la página 227 
del anexo único del número de este 
periódico correspondiente a¡ día 16 de 

. enero pasado, en virtud de lo dis
puesto por el señor Juez, se anuncia 
que ¡a celebración del acto de la su
basta acordada para el día siete del 
actual, én méritos de los autos de 
mayor cuantía que sigue don Marce
lino Pascual contra don Gustavo Fe- 
rrer, como heredero de don José Se- 
drés, ha sido aplazada para el día 
diecisiete de este mismo mes, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en los mismos términos 
ya anunciados.

Y  para su debida publicación libro 
el presente en Barcelona, a primero 
de febrero de mi] novecientos cuaren. 
ta y cuatro.—El Secretario, Manuel 
L. Villar.

177-A. J.

ORENSE

Don Venancio Méndez Feijoo, Juez do
Primera Instancia aocidental de la
ciudad y partido de Orense.
Hago público : Que conforme y a los 

efectos del artículo 2.042, reformado, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en este 
Juzgado se ha iniciado, a petición de 
José Sánchez González, de treinta y un 
años, labrador, casado y vecino de 
Puente de Cea, partido de Carballino 
(Orense), expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su padre, Manuel 
Sánchez Lorenzo, que estuvo casado

con Encarnación González, ya fallecida, 
hijo de Ramón y de Purificación, que 
fné de Arbor, Municipio de Villania- 
rín, en este partido y provincia, de cuyo 
pueblo se ausentó en el año 1923 para 
la República de Cuba, sin que desde 
entonces se volviesen a tener noticias 
del mismo.

Dado en Orense a l l  de enero de 
1944.— El Juez, Venancio Méndez.— El 
Secretario, Francisco Solchaga.

183-A. J. y 2.  ̂ 6-2-944

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y  de incurrir en las demás 
 responsabilidades legales de no pre

sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

1.580

TABUENCA PARC A VILLA, Pilar; 
de 23 años de edad, hija de Pedro y 
de Adela, natural de Lérida, veema 
de esta ciudad. Su oficio, sus labores; 
cuyo paradero y actual residencia se 
desconocen; penada en la causa nú
mero 34, rollo 755 de 1941, instruida 
por el delito de nombre supuesto, en 
libertad provisional; comparecerá an
te este Juzgado de Instrucción de 
Mahón (Baleares), para constituirse 
en prisión y cumplir la pena de tres 
mese3 y once días de arresto mayor 
y hacer efectiva la multa de quinien
tas pesetas, sufriendo por el no pago 
de la misma veinte días de arresto, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le pa
rará e l * perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

20.461.
1.581

NAVARRO^ LOPEZ, Dolores; natu
ral de Torreaguera, soltera, sus labo
res, de 19 años, hija de José y de 
María, domiciliada últimamente en T o
rreaguera; procesada en causa 86 de 
1942 por corrupción de menores; com
parecerá én término de diez días ante 
ei Juzgado de Instrucción número 2 
de Murcia para constituirse en prisión.

20.464,,

1.582
RIVAS BARJA, Severino; de 66 

años, viudo, vecino que fué de Loen- 
La, en el Municipio de Castro de Rey, 
hoy ausenté en ignorado paradero; 
procesado en causa 143 de 1941; com
parecerá en el término de diez dias 
ante ei Juzgado de Instrucción de Lu
go para ser reducido a prisión.

20.610.

ANULACIONES

Juzgados Civiles

1.583
El Juzgado de Instrucción de Mur

cia deja sin efecto las requisitorias pu
blicadas Qii el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADo en 22 del pasado junio 
llamando al procesado Manuel Ber- 
múdez González (a) «Murciano», de 
59 años de edad, viudo, jornalero, hi
jo de Manuel y de Angeles, natural 
de Villafranca de’ Bierzo, vecino de 
Torrente, €n Santa Marta, 3.

19.475.

E D I C T O S
Juzgados Militares

1.584
Don Rafael Pérez Blanco y Rodrí

guez t Coronel ae Infantería < Juez 
Instructor del Juzgado Militar nú
mero cuatro de esta piaz.a y de la 
causa núm. 11.161. ‘
Por La presente cito y emplazo de 

comparecencia ante este Juzgado, sito 
en Pascual Blasco, núm. 1, y en el 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación del píesente edicto, al Te
niente Provisional! de Infantería don 
Marcelino Golmayo Arguedas, así co
mo comunicar actual domicilio del 
mismo siendo sus señas particulares 
las siguientes: de unos 26 años de
edad de estado soltero y natural de 
Ariza (Zaragoza). Caso de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
diere lugar.

Alicante, 7 de enero de 1944.—El 
Coronel Juez Instructor, Rafael Pé
rez,

4.932.


